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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a ,  su  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im« 
portante salud.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y  D E L DESPACHO DE LA G U E R R A .

Comandancia general de los ejércitos reunidos.=Secreta
ría de campaña.— Exorno. S r .: El teniente general conde de 
Belascoain con fecha 28 del presente me dice desde M ora de 
Ebro lo que copio. — Excmo. Sr.: Dejando guarnecido con 
tres compañías el convento fortificado de S. Francisco de H or- 
ta, en que se hallaban los heridos y  enfermos enemigos con el 
cuidado de todos los efectos y utensilios del establecimiento, 
resolví á ejecutar un movimiento por Gandesa á este punto 
con el objeto de atraerme las fuerzas enemigas que se habían 
replegado al Ebro los dias anteriores, ó bien examinar pro
lijamente las fortificaciones que por la actividad y esmero que 
empleaban los enemigos en los siete meses que de ellas se 
ocupaban, y porque encerraba el caudillo rebelde, pareció 
merecerles suma importancia.

Al avistar á Gandesa observe' numerosas fuerzas enemigas 
situadas enlos estribos de la cordillera que lo dominan al Este; 
posteriormente supe que consistían aquellas en seis batallones 
de Aragón y Valencia. Parecian dispuestos á disputarme el 
puso, y  me decidí á atacarlos en sus posiciones. La columna 
de cazadores que formaban las compañías de L og roñ o , segun
do batallón de Luchana , los dos de la Rioja que fue emplea
do en vanguardia, atacó con denodada bizarría, apoyada de 
las demas fuerzas, las posiciones enemigas cargando á la bayo
neta á los rebeldes, que pronunciaron su retirada á las suce
sivas posiciones, sin que el alcance de los cazadores les per
mitiese su organización que intentaron frecuentemente en las 
favorables localidades del terreno.

El movimiento á este punto era ya mas expedito escarmen
tados los enemigos; pero su derrota debia aun proporcionar
me mayores ventajas. Los defensores del fuerte de esta villa 
que miraban como única y eficaz protección para su defensa 
la que pudieran prestar los batallones sitiados en Gandesa , no 
creyéndose ya capaces de impedir la toma del fuerte, que ca
recía del apoyo de las fuerzas exteriores , lo abandonaron de
jando los pertrechos de guerra.

A las doce del dia de boy le han ocupado las tropas, que
dando en nuestro poder los efectos que expresa la adjunta re
lación.

Tengo el honor de acompañar á V . E. una vista de dos 
frentes del castillo para que juzgue del relieve de las obras 
y fortaleza de su asiento que hacen inatacable por la parte 
del rio los escarpados que se bañan en el. Lo que tengo el 
honor de poner en conocimiento de V . E. para su satisfac
ción.

Lo traslado á V . E. para conocimiento y  satisfacción de 
S. M ., incluyéndole la relación de los efectos ocupados en el 
fuerte. Dios guarde a V . E. muchos años.— Cuartel general 
de M onroyo 30 de A bril de 1840.=* Excmo. Sr.=^El duque 
de la V ictoria .= E xcm o. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra.

■  ̂ Comandancia general de los ejércitos reunidos.=Secreta- 
Jia de cam paña.=Inventario de los efectos ocupados en el 
fuerte enemigo de la villa  de M ora de Ebro.

Artillería.

Una carroñada del calibre de á 12 de hierro colado en 
astado de servicio.

Montajes.

Una cureña de corta.

Balerío y  municiones.

Treinta y  nueve balas de calibre de a 8 de hierro colado.
Dos idem del de á 12 idem.
Dos granadas de obús de á 7.
Cuatro botes de metralla del calibre de á 12.

Juego de armas.

Una sanada con atacador para canon de á 12.
Uno idem idem para idem de á 8.
Uno idem para carroñada de é 12.
Una cuchara para canon de a 12 con rasta y  sacatartigos.

Herramientas de carpintería y  albañileria.

Cuatro sierras grandes y pequeñas.
Seis cepillos idem idem.
Cuatro azu elas .
Cinco barrenas, tres grandes y  dos pequeñas.
Un par de tenazas.
Una prensa completa.
Un cazo  para h a cer cola.
Cinco picos.
Cinco azadas.
Tres paletas para ca l, dos grandes y  una pequeña.
Tres martillos de hierro.
Treinta clavos de peso.
Una escalera nueva de mano.
Tres pares de aguaderas.

Efectos incoherentes•

Un par de grillos.
Una cadena.
Cinco candiles.
Una lámpara.
Una alcuza.
Un velón de hoja de lata.
Una sartén.
Una cama de tablas con sus banquillos*
Un colchón.
Una vela de lancha.
Un barril mediano de aguardiente.
Dos idem idem de vino.
Dos tinajas idem de aguardiente.
Cuatro idem v a c ía s  y una pipa.
Un pellejo de vino.
Uua botella grande de idera.
Dos cántaros de aceite.
Cinco arrobas de galleta.
Tres sacos de harina, ademas de una pequeña porción 

inútil.
M ora del Ebro 28 de A bril de 1840.=Francico Javier 

O scariz.= E s co p ia .= V ic to r ia .= E s  copia.

El Sr. general en gefe de los eje'rcitos reunidos duque de 
la Victoria da con fecha 30 del próximo pasado algunos de
talles sobre la toma del fuerte de A res, y remite las relacio
nes que á continuación se ponen.

Resúmen de los g e fes , oficiales e individuos de tropa he
chos prisioneros en el fuerte de Ares.

Un gefe, siete oficiales, 79 individuos de tropa, un co
misario y un factor.

Relación de los efectos de guerra aprehendidos al enemi
go en el fuerte de Ares.

Quince fusiles y cinco bayonetas españoles, 44 fusiles y 
13 bayonetas inglesas, una escopeta, dos retacos, ocho ar
mas de caballería , cinco cajones de cartuchos y 41 cananas,

Relación de los víveres aprehendidos al enemigo en el 
fuerte de Ares:

Fuerte.

Una barrica de aguardiente.
Media tinaja de idem.
Dos tinajas de aceite.
Una barrica de idem.
Diez sacos de aluvias.

Almacén de la 'villar

De 28 á 30 arrobas de harina.
Doscientas raciones de pan.

Almacén de los enemigos»

Dos sacos de harina.
Tres idem de aluvias.
Cuarenta arrobas de garrofas.

A l propio tiempo participa S. E . que en aquel momento 
tenia aviso de haberse presentado en el expresado fueite de 
Ares al coronel Laplana dos oficiales, dos sargentos prim e
ros, un tambor y  25 individuos de tropa , procedentes del 
tercer batallón enemigo de M ora , lo que indica la disloca
ción en que se encuentran los rebeldes.

E jercitó del centro.=Secretaría de cam paña.^E xcelen
tísimo S r .= E I  castillo de A lc a lá  lo  han ocupado las tropas 
nacionales á las siete de la tarde de hoy. La defensa que han

hecho los rebeldes no es fácil describirla. Apagados los fuegos 
de su artillería, destruidas todas las defensas, arruinados loa 
torreones, establecida la mina, ocupada una parte del tuer
te, derribados por el hacha de los gastadores los rastrillos, 
la guarnición continuó su desesperada resistencia, y á cuerpo 
descubierto su gobernador daba el ejemplo arrojando piedras, 
granadas y  cuanto á la mano encontraban sobre nuestros va
lientes, que impávidos no retrocedían del terreno que gana
ban. Aquella tenacidad cedió al fin á los certeros disparos de  
nuestra artillería, al fuego de nuestros cazadores y al aspec
to de las compañías de granaderos que al frente se prepara
ban al asalto en el momento que la mina hubiera hecho li* 
explosión. Ninguna garantía les he concedido ni aun la vida* 
porque irritaba su obstinación. Sin em bargo, ya rendidos no 
era posible ser cruel. M i primera satisfacción en este suceso 
es la decisión y entusiasmo que ha brillado en las tropas: se 
necesitaban algunos bravos que voluntariamente se introduje
sen por un estrecho agujero en una casamata: la compañía a 
quien se dirigió la indicación corrió entera ai peligro y lo  
ejecutó.

Estoy complacido de la conducta de todas las clases y d o  
todas las armas; y mi placer es tanto mas pu ro, cuanto mi 
perdida no es grave. Hay hechos de valor singulares, de qua 
daré conocimiento á V . E. para el superior de S. M . la Reina 
Gobernadora.

Se han cogido dos piezas útiles de artillería. Ademas d e l 
coronel gobernador, el número de prisioneros es un coman
dante, dos capitanes, seis subalternos, un capellán, siete sar
gentos y  78 cabos y  soldados, habiéndose pasado anoche na 
oficial y 12 hombres que ocupaban un puesto exterior. En Jo* 
almacenes existen considerables repuestos de víveres y muni
ciones. Dios guarde á V . E. muchos años. Cuartel general do 
A lcalá de la Selva 30 de Abril de 1840 .= E xcm o. S r .= L e o -  
poldo O -D onell.— Excrao. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra.

S. M . se ha enterado con particular satisfacción de estar 
nueva victoria conseguida sin grave pe'rdida de nuestros va
lientes, que cada dia se hacen mas acreedores á la Real consi
deración por su lealtad y constancia ¡ y se ha dignado reso l- 
ver se les den las gracias en su nom bre, reservándose recom
pensar el me'rito de los que mas se hayan distinguido.

El gobernador militar de Caspe dispuso que la noche d e t 
28 del mes próximo pasado saliese de aquel punto el capital* 
D. Juan Mateo con la fuerza de su mando , reforzado con 28  
caballos de Nacionales movilizados de aquella villa á las ór
denes de su alférez comandante D. Dionisio M avanillo, y de 
un sargento y 12 soldados de la guarnición, con el objeto de 
sorprender en M aella á las partidas enemigas que se ocupan 
en sacar v íveres: circunvalado el pueblo al amanecer, y no 
viéndose enemigo alguno, ofreció cuartel á los que hubiera 
ocultos: entonces se le presentaron cuatro, y luego capturó 
dos, aprehendiendo también 10 arrieros procedentes de va
rios pueblos situados en territorio ocupado por nuestras tro
pas y que se hallan en Maella, con 17 caballerías mayores y  
48 menores, cargadas 27 de trigo, 1 5 de cebada y tres de acei
te que conducían á pais ocupado por el enemigo.

E l capitán general de Castilla la V ie ja , con fecha 1? d e f 
corriente da parte de haber sido muertos en la resistencia que 
hicieron tres asesinos que vagaban en la provincia de Palen- 
cia cometiendo toda clase de excesos; cuyo servicio se debe 
al teniente coronel D. José' Sancho y T orres, capitán del pri
mer batallón franco de aquel distrito.

E l comandante general de Ciudad-Real y T oledo da par
te , con fecha de ayer, que habiendo aparecido una partida 
de 14 rebeldes en las inmediaciones de Quintanar de la O r
den, salieron en su seguimiento dos mitades de coraceros y  
otras dos del escuadrón de la Reina, 2? de línea, las que 
lograron dar muerte á dos facciosos; y continuada la perse
cución por los Nacionales del Campo de Criptana, murió otro 
faccioso, refugiándose los demas en las sierras de Guadalupe.

E l capitán general de Galicia, con fecha 29 del próxim o 
pasado, dice que en la línea de Portugal ha sido muerto e l 
faccioso Juan N ieto , desertor del 15 de línea, y que en el 
pueblo de Sobrejos se han aprehendido ocho armas de fuego, 
un saco de pólvora y  otros efectos.

PARTE RECIBIDO EN L A  SECRETARIA DE ESTADO 
Y D EL DESPACHO DE LA  GOBERNACION DE LA  PENÍNSULA.

Según parte del gefe político de V a lla d o lid  el dia 27



á e  Abr i l  , cumpl eaños  J e  S.  M .  l a  Re in a  Gobernado ra ,  se 
ihó pr incipio á las obras de la importante c a r r e te r a  de O lme 
do con una  b r ig ada  de confinados del  pres idio correcc iona l .  
Úoncurr i eron á este acto el  ge í e  pol í t ico con los empleados  
de  su s e c r e t a r í a , una comisión de la diputac ión provinc ia l  y  
t)tra del  ayuntamiento de V a l l a d o l i d ,  y  en c e l eb r i d ad  del  dia 
Se dio 11 ii rancho de carne á aquel l os  .desgrac íanos confinados.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE PONTAO.

S e s i ó n  d e l  d i a  4  d e  Ma yo .

Se  abr id á l a  una menos cua r to ,  y  l e ida  el acta  de l a  se
sión anter i or  , quedo aprobada .

El  Senado quedo enterado do una comunicación del  se
ñor  D. Franc i sco N a r v a e z ,  S enador  por la provinc ia  de A v i 
l a  , en la que  mani festaba que se present ar í a  á j u r a r  .y tomar 
asiento tan luego como su sa lud se lo permi ta .

Se  dio cuenta  y  quedo sobre la mesa el  dictamen de  la 
'comisión de Actas  sobre las de segunda renovación de la pro
vinc ia  de T e r u e l  , en el  que se opina que  deben anu l a r se  y  
d a r  aviso al Gobierno.

El  Sr .  duque  de R i v a s  ocupo la t r i buna  y  l ey  o el  d i ct a 
men de la comisión sobre el provecto de l ey  de l ib er t ad de 
impren ta  , cuyo di ctamen se acordd impr imi r  por  apéndice  en 
é l  Di ar i o ,  y  que se seña l ar í a  dia para  su discusión,

Proccdiendo.se al  orden del  dia , se pusieron á discusión 
'■ los di ctámenes  de la comisión leídos en la sesión anter ior .

Leído,  el pr imero ,  r e l a t ivo  á una exposición de D. M ig ue l  
f r i j o l  y  de D. José  San J u a n ,  vecinos de Ba rce lona  , sobre 
l a  ur genc i a  de d ar  una l ey  que  a r r e g l e  de una vez la conce
sión de las v i ncul ac ione s ,  p id iendo el pr ime ro  se pase su e x 
posición á la comisión que ent i ende en l a  m a t e r i a ,  la comi-  

Asion opina que ambas  proposiciones se tengan presentes p a r a  
el  uso oportuno.  ■

El Sr .  marque s  de C A M P O  DE A L A N G E  dice que  s i en-  
4cto tan conocida l a  ans i edad de los poseedores de  v i ncu l a c i o 
nes , y  el 'Conflicto en que  l a  fal ta de una l e y  sobre la ma t e 
r i a  pone a los t r i buna l e s ;  no conociendo en el  Senado n ingu
na comisión que  ent ienda  de este asunto ,  c re ia  que lo mas 
a cer tado  ser ia que  tomada esta sol ic i tud en consideración , se 
pa sase  al Gobi erno ;  y  con tanta mayo r  r a zón ,  cuanto que ha 
biendo ofrecido este da r  una l e y  sobre la ma te r i a  , le s e r v i 
c ia  de est ímulo pa ra  d a r  l a l e y  promet i da .

E l  Sr .  Min i s t ro Ae G R A C I A  Y J U S T I C I A  : E l  Gobi e r 
no no se opone á que  é l  Senado r e su e l v a  lo que  tenga  por  
conveniente  ac er ca  de si h a  de pasar  ó no esa  expos ic i ón al  
Gob ie rno ,  sin e m b a r g o ,  que  nó será  pa ra  lo que  ha dicho el 
S r .  ma rque s  de Campo de A l a nge ,  para  que  le s i rva  de est í 
mulo á fin de que presente una l e y  sobre mayorazgos  con 
que  se ca lme  l a  ans i edad en que  están los interesados ; que  
c ada  dia  conoce que es mas urgente . ,  y  que  cada  d ia  conoce 
Irías y  más que  no se puede  demora r  e l  remedio á Jos ma le s  
que  o r i g i na  la f a l t a  de esta l ey .  Po r  eso cRgó que no hay  ne
ces idad de est ímulos para  que  e l  Gobierno proceda á presen
t a r  l a  l e y  que  tan imper iosamente  -reclaman l as cié-cu ns-, 
tancias .

Negada  la comisión á un proyec to de l e y  sobre m ay o r a z 
go s ,  se nombro una comisión para  que en unión de  otra for 
mu l a s e  un proyecto , l a  cua l  ha quedado reduc ida  a uno solo 
xle sus dignos i ndiv iduos , el Sr .  G a r e l l y .  Sin embargo , la 
comisión entregó sus t r a ba jo s , y  cuando se pensaba ,  con vi s ta  
t le  el los present ar  un proyecto  de l ey  que asegurase la s u e r 
t e  de los poseedores de  v i nculac iones , se han aumentado las 
di f i cul tades  ; y  el Gobierno,  a tend ida  la imperiosa necesidad, 
•de r emedi a r  la s i tuación de estos i nte resados ,  y  en fuerza de 
•las muchas sol ic i tudes que han l l e gado a!  Gobierno,  no po 
di endo resolved por sí esta cuest ión,  ha formado un exped i en 
t e  al  efecto.

Int er rogado el  Gobierno evn el otro cuerpo si pensaba p r e 
s e n t a r  una l e y  sobre mayorazgos- ,  contestó a f i rmat ivamente ,  
y yo por mi  p ar t e  aseguro lo mismo , sin por esto deci r  que 
•será mañana 6 pasado m añ an a ;  coíi todo ,  digo y  repi to que 
e l  Gobi erno ,  convencido de  l a  necesidad de e l lo ,  sé ocupa de 
este asunto y  t iene concluido un p rovec to ,  y  lo presentará á 
las Cortes á la m ay o r  b r e v e d a d ,  no habiéndolo hecho antes,  
porqúe  como al l ado de esta discusión que puede ser econó
m i c a ,  t ambién  sue l e  v en i r  otra  mas po l í t i c a ,  por  esto el  Go 
b ie rno se va con pies de  plomo en esta cuest ión.  Esto no es 
p r e j u zga r  nada ,  porque al  Gobierno no le t o c a ,  el Gobierno ; 
h a  visto las di f i cul tades  y  l as  comprende  , y  por lo mismo 
a s egu r a  que  lo desea como el  que  mas ,  y  que dem'orará todo 
lo menos posible la presentación de una l e y  de mayorazgos .

E l  Sr .  marques  de Campo de A l ange  rectif ica un hecho. 
E l  S r .  I S L A  F E R N A N D E Z ,  como de la comis ión,  dice 

que  conociendo la impor tanc ia  del a sunto ,  y  habiéndose anun 
c iado por el Gobierno de S. M .  al abr i rse  en Se t i embre  
l a  l eg i s l a t u r a  de 1859 que pensaba presentar  esta l e y ,  había 
c re ído oportuno d a r  el  dictamen que  el Senado acabaJ ja 
d e  oir .

S in otra discusión quedó  aprobado e l  dictamen’,
As imismo lo fueron sin n inguna discusión el  r e l a t i vo  á la 

exposición de Doña Franc i s ca  Ro ldan ,  v i uda  del  consejero de 
Estado D. Pedro  A g a r ,  en que  pide que  se a cue rde  que todas 
l a s  v i udas  y  pensionistas de l  Consejo de Estado sean coloca
dos en la l ey  de presupuestos;  y  la de D. José  M a r í a  dé A g u a 
y o  y  T r i l l o ,  pidiendo se hagan c ier tas  a l terac i ones  en e l  r e 
g l amento  de sanidad mi l i t a r .
' Cont inuando la discusión pendi ente  por  a r t í cu lo s  sobre el  

p royec to  de l e y  e l ec tora l  , se l eyó  el  d ictamen nuevamente 
dado por  l a  comisión á los ar t í cu los  3 ? ,  3? y  4?

Se  procedió á la l ec t ur a  de l  a r t í cu lo  3 ? ,  que  d i c e :  
A r t i c u l o  3? Tend r án  derecho á vo ta r  , asi  p ar a  l a  e l e c 

ción de D iput ados ,  corno pa ra  l a propuesta de  S enadore s  por  
c ada  p r o v in c i a , todo español  domici l i ado en e l l a  qu e  h a y a

cumpl ido 35  años de edad y  p ague  por lo menos 390  rs. ántia* 
les por con! r ibuciones d i re c t a s ,  debiendo ac red i t a rs e  este pa 
go con el recibo del  ú l t imo semestre de l  ano próximo an t e 
r i o r ,  autor izado con el  visto bueno de. una comisión de l  a y  un*» 
tannento respect ivo.

En los pueblos en que por c i rcunstanc ias  espec ia les  no se 
h.agan repa rt imi en to s-de  contr ibuciones d i re ct as ,  se cons i de
r a r á  equ i va len te  d é l a  de 39 rs. para  los efectos de esta l e y  la 
posesión de una renta de 309 rs. en bienes y  derechos estables ,  
que se jus t i f i cará  con escr i turas  ú otros./documentos públ icos .

A los socios de compañías  colect ivas se les considera con 
derecho á votar ,  s i empre  que la parte  de contr ibución que les 
cor responda  á prorata  sea á lo menos de 300  rs. cada una.

No es necesar io que  la contr ibución se pague  ni la renta 
se di sf rute  en la misma provinc ia  en que  se e je rz a  el  d e r e 
cho e lectora l .

S i  el  e lec tor  t iené de re tho  de vota r  donde está domic i l i a 
do , y  se ha l l a  e v en tua lmen l e  al  t i empo de las e lecciones 
fuera de su par t ido e lectora l  , podrá votar  en aque l  en que 
se en c ue n t r e ,  acredi tando antes de pub l i c a r s e  las l i s tas  su 
derecho ante el  a l c a l d e  de la cabeza de par t ido  con la c e r t i 
ficación del  i l e  l a  de  aque l  a  que  pe r t en ece ,  l e g a l i z ada  en 
debida  forma.

Para  los efectos de este a r t í cu lo  se r v i r án  como bienes 
propios á ios mar idos  los de sus mugeres  mi ent ras  subsista 
la sociedad c o n y u g a l ; Vi los padres  los de  sus hijos mi ent ra s  
sean admini s t r adores  leg í t imos de sus personas y  p ropi eda 
de s ,  y  á los hijos los suyos propios de que  sean sus madr es  
usu f ructuar i as .

El  Sr .  E G E A ,  como de l a  comis ión,  d i jo que  cre ia  opor
tuno maudWia r  que  en la impres ión sé habían comet ido v a 
rias i nexact i t udes ,  de las cua l es  una e ra  dé mucha impor 
tancia.

Susc i tada  una l i g er a  cuest ión dé orden por el Sr .  Diez de 
T e j ed a  sobre si debía  procederse  ó no á di scut i r  este a r t í c u 
lo,  y  contestado por el  S r .  P r e s i d en t e ,  se procedió á l a di s
cusión.

El  Sr .  L A N B E R O  manifestó que l a  comisión habia  omi 
tido en el a r t í cu lo  nuevament e  redactado la p a lab ra  de c u o t a  

J i j a  después de las de cont r ibuciones  d i r e c t a s ,  cuy a  e x p r e 
sión de j a r í a  cor r er  si no temie ra  que el  e sp í r i t u de par t ido ,  
a l t amen te  susp icaz ,  no se aprovecha ra  de estas pa l abra s  a l  
t iempo de fo r ma r . l a s  l istas e le c to r a l e s ,  dando á estas p a la 
bras de contr ibuciones d i rectas  un signi f icado por el  cua l  que
dasen exc lu idos  muchos de los que por  esta causa  t i enen un 
conocido derecho á votar .

Mani f i esta  que  para  ev i t a r  dudas  deberá de c i r  e l  párrafo:  
**390 rs. de cont r ibución ó 39 rs. de renta.

Po r  lo que respecta á esta , dice que  de la manera  que  la 
presenta  la comisión e x c l u y e 1 una  c lase  de  mayo r e s  p r op i e 
tar ios y  de mayores  cont r i buyent es  que  no pueden  proba r  su 
derecho por escr i turas  ó documentos ,  como por e j e m p l o ,  el 
propi eta r io  que admini s t r a  por sí mismo sus bienes.  Que  ade 
mas , - reconoci endo el derecho e lectora l  a l  que  posee 39  rs. de 
r e n t a ,  esto es poco menos que  conceder  el  sufragi o u n i v e r 
sal  , pires todo artesano ó indust r i a l  puede  a credi ta *  que  del  
e je rc i c i o  d e  su profesión, saca 39 r s . , y  acaso do b l e ;  sufragi o 
u n i v e r s a ! ' q ue  no está en . l a  mente  de los Sres .  de  l a  comisión 
conceden,  ni tampoco en la s uya .  Propone  pa ra  ev i t a r  esto 
que en esta par te  se conserve la r edacción de l  a r t i cu l o  cor
respondiente en la l e y  vigente.

E l  Sr .  DIEZ DE T E J E D A  dice qué pa ra  que  no h a y a  
in j us t i c i a  on da concesión del  derecho e lec tora l  ent re  los ve 
cinos de los pueblos admini s t r ados  y  los vecinos de  los pue 
blos no^administradós,  las cont r i buc iones 'que  deben es t ab l ece r
se como base son las di rectas  de subs idio comerci a l  e' i ndus 
t r i a l ,  pa ja  y  utens i l ios y  frutos c i v i l e s ,  porque  estas tres se 
pagan en todos los pueblos.

E!  Sr .  E G E A  contesta que  no puede  establ ecerse  lo que 
propone el  Sr .  T e j e d a ,  porque esas contr ibuciones que  ha c i 
tado no son tan g ene r a l e s  como cree  S.  S . , puesto que  en las 
provincias de la corona de Aragón no se pagau frutos c iv i l es ,  
y  en Cat a l uña  no hay  contr ibución de pa ja  y  ut ens i l ios :  que  
siendo necesar io ado p t a r  uno de los dos medios ,  ó la r iqueza  
ó la cont r i buc ión ,  el Gobierno y  la comisión han e le g ido  este 
ú l t imo :  y  a s i ,  el que pague  300  rs. de contr ibución será e l e c 
t or ;  pero se ha puesto esa excepción porque en a l gunos  pue
b los ,  aunque  muy  pocos,  no se cobra contr ibución de n ingu
na e spec i e ,  y  se p ide  en re empl azo de l a  cont r ibución los 300  
r ea l es  de renta.

Despu.es de a l gunas  breves  contestaciones ent re  los señores 
T e j e d a ,  Egea  y  Lande ro  , se pone á votación e l  art .  3?,  y  es 
api  ó hado.

Se  lee  el o? Dice a s i :
Ar t .  3? Tend r án  i gua l  derecho á vot ar  con ta l  que  r eú 

nan las cu a l id ade s  de ed a d ,  n atu ra lez a  ó domici l io:
1? Los catedrát i cos  de las un i ver s i dades  y  los profesores 

de los establecimientos púMicos de enseñanza supe r i or  ó se 
cu n da r i a ,  s i empre  que lo sean con R e a l  t í tulo y  esten en ac 
túa 1 servic io ó j ub i l ados .  •

3? Los empleados  públ icos en act ivo S er v i c i o  , j ub i l ados ,  
re t i rados ó cesantes que al t iempo de formarse las l istas y  un 
ano antes just i f iquen estar  en posesión de \m súé l do de 139 
rea les  anua les  á lo menos.

o? Los M. R R .  arzobispos y  R R .  obispos,  los provisores y  
vi car ios  g e n e r a l e s , Los prebendados  de l as  i gl es i as  c a t edr a l e s  
y  col eg i ata - ,  y  los curas  párrocos en propiedad.

El  Sr.  C A P A Z  impugna  este a r t í cu lo ,  porque  encuent r a  
en el  muy  favorec i dos  á los empleados  en act ivo servicio'  so
bre  tas que por sus años y  achaques  están j ub i l ados  ó r e t i r a 
dos;  pero que sin ém burgo lo que  se propone estar ía a r r e g l a 
do á j us t i c i a  si se di jese  que estos empleados  neces i taban t-ener 
un número  e l ect i vo de años de serv i c ió .

Dice que  la desgrac i a  de Los t iempos Ira hecho vcV que  se 
sienta plaza con 139,  309 ó 3 0 9  r s . d e  sue l do ,  y  que no e x i 
giéndose en este a r t í cu lo  fas c i r cuns tanc ias  que  se r equ ie ren  
para  tener  v o í o 9 se d ef r auda  sin duda  de  el a‘l que  l l e v e  40 
años de se rv i c io  si no t iene ese sue l do ,  por  c uy a  razón cree  
S.  S.  que  se comete en esto una injust i c ia .

Añade  S .  S.* que  según la doct r i na  de que  los empleados  
deben vota r  á gusto de l  Gobierno j e l  pobre empleado que se 

■vea amenazado de  ser  qu i t a d o ,  y  no tenga c e s an t í a ,  es 
un esc l avo del  Gobierno.  Que  podr ía  c i t ar  emp le ado á quien 
en las e lecciones pasadas se l e  qui tó el empleo por  no haber  
dado síi voto eü f av o r  de tas doct r inas  que  dominaban en 
tonces.

Respecto al  párrafo  s i gui ente  en que  se h a b l a  de los re
verendos arzobispos v obi spos,  d i c e S ,  S. que  encuentra  
dos p r i v i l e g i os :  el p r ime ro  es que  según el sent ido l i t e ra l  de l  
páarafo , el eclesiást ico prebendado  de una c a ted ra l ,  en el he
cho, de Serlo , és e l e c t o r 1, y  él segundó ,  que  h a b l a n d o  de los 
empleados  j ub i l ados  y  cesantes se e x i ge  ia renta de J 3 9  rs 
y  si no está rilal informado,  cree S. S. que  los eclesiást icos son 
prebendados  can sueldos mas míhinlos que  139 r s . , y  en esto 
encuentra  una notable  d i f e renc ia ;  por lo que  dice que la co
misión sat i sfaga á esta obj ec i ón ,  medi ant e  á que  la opinión 
públ i ca  deseará ser  i l u s t rada  en esta ma te r i a .

E l  Sr .  F I G U E R O A  contesta en cuanto al  p r ime r  punto, 
que  no se está haciendo una l e y  p a r a  c i rcunstancias  t rans i to !  
rías ó del  momento,  y  que  por cons iguiente la comisión ha te
nido neces idad dé expre sa r s e  asi ,  aun cuando se h a l l a  aco rde  
con los pr inc ipios  sentados por el  Sr .  Capuz.

Acer ca  del  segundo punto,  dice que es c ierto lo que el se
ñor  Capaz  ha expuesto a cer ca  de que  hay  prebendados  con 
sueldos mas mínimos que 139 rs. , pero que  la comisión ha ihi- 
rado á esta c lase  como c apac i dade s ,  y  corno á ta les ha consta- 
nado en el párrafo.  b

El  Sr .  Mini s t ro  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A  : Pe l i grosa  se
r i a  la t eor í a  de  que  á lodo emp le ado  nada  mas que por no 
vo t a r  por el  Gobierno se le Sus t i tu ye se ;  pel igrosa  se r i a  siu 
duda.  ¿ Pero no ser i a  pel i grosa la teor í a  cont ra r i a  á que se as
p i ra  , no por el  Sr .  Capaz  sino por muchos ,  de  que  un em
pleado del  Gobierno se puede oponer y  hacer  a l a rd e  de que 
se opone?  pues esto es lo que  mas se v e ,  sin que crea lo con
t rar io que  ha dicho el Sr .  Capaz .  Pero  creo que  sobre e l lo  no 
puede  re ca er  un t a l l o  j u s t o ,  pues no ser i a  con conocimiento 
de causa.

Es fáci l  h a b l a r ,  es fáci l  hacer  cargos al Gobierno,  y  decir 
que  se ha separado á un funcionar io porque no ha Votado 
por el  Gobierno.  P e r o ,  ¿ y  si no ha sido por e so ?  aqni  suena 
que se le ha qu i t a do ;   ̂ mas podra apa r e ce r  c o m o  c a r g o ?  No 
digo por esto que  en el  Sr .  Capaz ha ya  h a b i d o  intención de 
h a c e r l a ,  pues no ha ent rado  con cargo á este ó el otro Minis
t r o ,  sino al  Gobierno.  Si  fuera  como c a r g o ,  razones ludirá 
que d a r  con las cua l es  el S r .  Capaz no podr í a  inenos de de
c i r  que  se habia  hecho lo que era  justo.

En esto de  que los empleados  marchen con el Gobierno en 
todo,  yo  no qu ie ro que  el Gobierno l l e v e  hasta tal  punto su 
i ntolerancia  que  á ojos cer rados  el  empi cado marche  con el 
Gobi e rno ,  pues h a y  cuest iones en que puede g i r a r  por sí. Y  
tocará en heroísmo el  hacer  lo que  a l g u no ,  tal  como lo (pie 
hizo uni d i gn í s imo Sr .  D i pu t ado ,  el Sr .  S i l v e l a .  Es l e  obtuvo 
un gobierno po l í t i co :  v ino á las Córtes á r epr e sent a r  los in
tereses de su provinc ia  ; y  porque  c a l cu ló  que  no s i empre  vo
t ar í a  con el  Gob ie rno ,  t uvo la d e l i cadeza  de presentar  su 
dimisión a l  M i n i s t r o ,  porque  c re i a  qué en a l guna s  ocasiones 
no podr ía  votar  con el Gobierno ,  y  no quer í a  pasar porque 
hacia oposición si stemát ica.  Esto es ,  s eño r e s ,  l l e v a r  las cosas 
á un cier to g rado  de de l i cadeza .

¿ S e  t o l e r a r á ,  sean Mini s t ros  estos ó los o tros ,  domine 
este ó el otro color ,  que  un empleado públ i co no solo hable 
s i empre  cont ra  el Gobierno,  sino que  haga a l a rde  de e l l o ?  
¿ Q u e  es de  l a  mora l  p ú b l i c a ?  No ha de t ener  esta l u g a r ?  
¿ Q u e  es de l a  responsabi l idad  de los Gobiernos?  No respon
do a l  S r .  Capaz  en estas r e f le xi one s ,  sino á esa especie de 
c lamor  que  cont inuamente  se l e van ta  contra él  Gobierno;  
bien se que  el Sr .  Capaz está a^cno de e l lo .  l í e  cre ído debía 
aprovecha r  esta oca s ión ,  porqué  esto se e s c r i b e ,  se habla  y  
se toma p re texto pa ra  h ab l a r  contra e l  Gobierno.  Los em
pleados  t ienen el  d ebe r  de la p rob id ad :  pueden pensar  como 
qu ie r an  porque  son hombres ;  pero yo  d i re  s i empre :  Ya  qrie 
no seas c as to ,  se cauto : lo demas  es hacer  oposición al  Go
bierno por *el p rur i to  de h ace r l a .  ¿ Y  cómo,  señor es ,  puede 
ex i s t i r  asi una  soc i edad?  Asi  se d i sue lve .

El  Sr .  Capaz  ha d i cho ,  y  en esto me ref iero á S.  S. , que 
por las d o c t r i n a s  que p r o p a l a b a  ese empleado Se le Sust i t uyó.  
¿ Y  que  espec i e  d e ' p ro p a g a n d a  es esa de p ropa l a r  doctrinas 
contra el  Gobi erno? Los empleados  que tal  hagan harán muy 
bien Jos G o b i e r n o s  en no t ener l os ,  porque  no s i rven como 
rueda s  de la máqu ina  c u y a  di recc ión les está encomendada.  
Pertenezca á mi Min i s t er i o  ó no el caso que ha c i tado el  señor 
C a p a z ,  si me per tenece ,  desde  luego abrazó la responsabi l i 
d a d ;  y  si p er tenece  á o t ro,  d i ré  que  ha hecho bien.

En seguida  el  S r .  Capaz ha hecho ref lexiones sobre los 
e m p l e ad os ,  y  dice S .  S. qúe  mas bien que  contar  la renta de 
los 139 rs. es el número  de años de servic io.  Aqni  la cuota es 
como t ipo de dos cosas:  pr imero  , de  la capac idad ó suficien
c i a :  segundo,  de l  a r r a igo ,  de esa especie  de g a r ant í a  que ha** 
ce que  los hombres marchen con peso,  y  no lo deban todo á 
la v entur a .  Y  esto lo reúne un emp le ado  que t iene que e j e r 
cer  un dest ino como de 139 r s . , a l  que  debe  haber  sido l l a 
mado según la capac i dad .

Si  es v e rdad  que puede habe r  a b u s o , y a  ha dicho el se
ñor F i guer a s  que no debe cons iderarse  como r eg l a  genera l .

El  S r .  C a p a z ,  en el p ár ra fo  respect i vo á los obi spos,  lia 
dicho que  se es tabl ecen dos p r i v i l eg i os .  Yo no ha l l o  que sea 
fundado ese cargo.  En p r ime r  j u g a r  l as  c lases comprendidas  
en este párrafo no'soiY cons i deradas  á e  murtera n inguna  como 
empleados  púb l i cos :  la l eg i s l ac ión , l as  cos tumbres ,  nadie los 
considera  como emp le ados  ; ca rgos  públ i cos  son ' los  que des
e m p eñ a n ,  no en el  concepto de empleados .

H a y  mas ,  y  es l a amo v i l i d ad  en los empleados  públ icos.  
Un  arzob i spo,  un ob i spo ,  un párroco que,  han obtenido sil 
cargo por  ©posición , j  ( juc otra  pruéba  d e ’ suficiencia han dq 
p r e s en t a r ?  No hemos de poner  la sociedacEfeñ términos que 
queramos que  necesi te un -arzobispo ú obispo otra p rueba  ma
y o r  de suficiencia.  ¿Y  cómo esto puede  ser  qal i f i cable  con los 
emple ados  púb l i cos ,  cuando l iay a lgunos conío^yaáse ha d.cho 
que sientan plaza de emp l e ado s ,  y  cuyo dest ino se aprende  el 
pr ime r  d i a?  Yo di re a i  S r ; -C a p a z  que  sL puede  dec i r  S.  S. 
que  a l gunos empleados s ientan plaza , los eclesiást icos no-es- 
tan en ese c a s o ,  porque  rm eclesiást ico por poco ha consu
mido bastantes años de su v ida  p ar a  a sp i r ar  á l a  capac idad y  
le pone en posesión de s aber  lo que  vót ’a. Po r  consecuencia* no 
creo exacto Lo que  ha expuesto el  S r .  Capaz  en cuanto al  
párrafo que  habl a  de los e cl es i ás t icos ;  por  e l  contrar io creo 
m u y  en su l u g a r  lo que  S é ' eons i gt ía  ¿ ' y  de otra  manera  se
r i a  una i njus t i c i a  y  no g u a r d a r l a  a rmon ía  con los respeto* 
de la sociedad.  : ' “ ,

El  Sr .  ma rque s  de  V í L U M A  tnáñfiestá qué  reconoce y  
está conforme con el  pr i nc i pi o que  Se sienta én el art icplo;  
pero que  cree que  su ap l i ca ci ón  puede  d a r  l u g a r  á iuconve-



níeiile>, puesto q u e  p o d r í a  s u c e d e r ,  a t e nd i da  la d e s i gu a ld ad  
de s u e l d o s ,  q u e  el gcfe de  u n  d es t acamento  m i l i t a r  de un 
pueblo no t u vi es e  der ec ho  e l e c t o ra l ,  y lo tuviese  a l gu no  de 
sus subal t ernos .

El  Sr .  F I G U E Í I A S  contesta b r e v e m e n t e  á S. S. h aciendo 
presente q u e  lá comisión está p e r su ad id a  de que  el a r t í c u l o  
ofrecerá i n c on v en i en t e s ,  p er o  q ue  lo está t ambién  de  qu e su
cede ria lo mismo con c u a l q u i e r  ot ro  medi o  q ue  se adopta re ,  
puesto q ue  n in guno  p od r i a  a b r a z a r  todos los casos, y  s i empre  
tendría que  dar se  l u g a r  á a l gunas  excepciones.

El Sr .  T A R A N C O N :  Señores  , d e s a c r e d i t a d o ,  Como lo 
esln j u s t a m e n t e ,  el suf ragio u ni ver sa l  p ar a  el n om br a mi en to  
de i ndividuos  de  los cu e rp o s  colegis ladores  en los Gobiernos  
re pre sen ta t ivos ,  c u a l q u i e r a  que  sea el s istema qu e se ad op te  
para o to rga r  el de r ec ho  e l e c t o r a l ,  s i e mp re  hay que  v en i r  á 
parar  en e x c l u i r  á los q ue  no presentan  ci er t as  garant í a s  de 
ncier lo,  y l l a m a r  solo á los q u e  insp i ran  confianza de buen 
p.<o por  su posición social , es d e c i r ,  a los que  tienen y  saben. 
Mas aun para h ac er l o  as i ,  p u ed e n  ser  y  son ef ec t i vamente  
muchos y m u y  d iv er s os  los caminos  q u e  se p r e s e n t a n ,  t anto 
para d a r  m a y o r  6 m en o r  extens ión á la f acu l t ad  de  e l e g i r ,  ó 
lo (pie es lo m i s m o ,  ai n ú m e r o  de  e l e c t o r e s ,  como respecto á 
las ci rcunstancias  y cu a l id ad es  que  se han de ex ig i r  para  ser 
io ,  de un modo q ue  sin e n t r a r  en difíciles y odiosas pesq ui 
sas pueda infer i rse  r az on abl e me nt e  quien  t iene g ra n d e  Ínteres 
en la p r os pe r i da d  del  paí s ,  y quien  r e ún e  los conocimientos 
necesarios p ar a sa be r  en q ue  consiste,  y cuáles  serán las p e r 
sonas mas d ignas  de t o m a r  sobre  sí un ca rgo  no menos a r d uo  
que i mp or t an te .

Nosotros tenemos en el dia una ley  e l ec tora l  fo r mad a ap e
nas hace t res anos  V en que  se s iguieron estos principios.  Sin 
embargo,  en la práct ica no ha co r re spo nd id o del  todo á las 
justas miras  de sus a u t o r e s ,  y lian sido tantos y tales  los a b u 
sos que se han e x p e r i m e n t a d o  en la e j ecución,  que  ha l l egado 
á ser genera l  e! deseo de la reforma.  C i e r t a m e n t e  .seria muy 
digno de un d e te nido  examen el a v e r i g u a r  si a l gunos  ó m u 
chos de estos abusos ,  (pie todos sent imos,  mas que  de  falta de 
la ley han nacido de la ma l ic i a ,  obst inación y desenf r eno  de 
los h o m b r e s ,  y si dadas  c ier tas  c i rcunstancias  semejantes  á las 
nuestras es ó no posible hacer  una ley de elecciones (pie este 
á cubier to  de las i n t r i g a s ,  de la p a r c i a l i d ad  y del  e m pe ñ o  de 
hacer t r i u n f a r  cada uno su pa r t i do  hol lándolo  todo sin n i n 
gún respeto;  pero sea de esto lo que  q u i er a ,  estamos ya  en el 
compromiso de hacer  una n u e v a  ley ó r e fo r ma r  la v ig e n t e ,  y 
l legando al p un to  pr incipal  en este a r t i c u l o  vemos q ue  se d e -  
elainn e l ectores  los empi cados  públ icos  qu e t engan  un sueldo 
de 120 rs. á lo menos.  Yo  no me opongo á q ue  se conceda este 
derecho á los emp lead os ,  y me parece muy bien (pie para que  
no p re po n de re  demas i ado una sola clase se ex i j a  q ue  t engan  
dicha r e n t a ,  que  por  lo c omú n supone  e d a d ,  c a r r e r a ,  p r o 
bidad y luces para a d v e r t i r  d o n d e  está el bien q ue  se busca.

Y a q n i ,  s e ñ o r e s ,  si tanto la comisión como el Sr .  M i n i s 
tro v ot ros  i lust res  Senador es  no hubiesen contes tado ya tan 
sat isfactor iamente al Sr .  gen era l  Ca paz ,  contes tar ía  yo á S. S.,  
que en este a r t í c u l o  ha c r e í do  v e r  un s in gu la r  f avor  o un 
privi legio d ispensado al clero,  y negado  á o t ras  clases. A d e 
mas de lo q ue  se ha dicho acer ca  del  concepto  de emp lead os  
públicos ap l icado  á los c l é r i gos ,  no son los únicos  á q uiene s  
en el a r t í c u l o  no se e x i ge  renta , pues lo mismo se dice de los 
ca tedrát icos  de  las u n i v e r s id ad e s  y profesores  de  es t ablec i 
mientos  públ icos  de  s egunda  en se ñan za ;  y  si á los em pl e ad o s  
se exige este requisi to es p o r q u e  par a mu ch as  c a r r e ra s  se r e 
qu ie r en  mu y pocas cua l i dad es  al p r i n c i p i o ,  y es preciso q ue  
en e l las  mismas  se co nt ra i ga n  mér i tos  y a d q u i e r a n  ascensos 
que  den p r oba b i l i da d  de a p t i t u d ,  lo q ue  no sucede  á los c u -  
ías y domas eclesiásticos de q u e  se h a b l a ,  que  no p ue de n  se r 
lo co n oc i da me nt e ,  ni lo serán en lo sucesivo sin c i er t a  c a r r e 
ra dispendiosa y var i as  p ru eb as  q u e  los e l e v an  á la clase de 
capacidades.  V u e l v o  al a r t í c u l o  bajo  el punto  de  vista q u e  in
dique a n t e s ,  y r ep i to  q ue  a p r u e b o  q ue  sean e l ectores  los em
pleados  q ue  t engan 120 reales.

Po r  lo mismo nada di r ía  co nt ra  el a r t í c u l o  si en E s p a ñ a  
todos los emp lead os  de  alguna consideración v iv iesen  d e s u e l 
do sobre el e r a r i o ;  pero no es asi ,  pues  hay  a lgunos  que des 
pués de t ene r  una módica asignación sobre el  tesoro públ i co ,  
cobran derechos  de a r ancel  , pasando con uno y  ot ro  de los 
129 rs. q u e  se señalan.  H a b l o ,  señ or es ,  de los jueces  de  p r i 
mera ins t anc i a,  y aun de los p ro mo t or e s  fiscales de  a l gunas  
partes y los r e l a t ores  de  las audi enc ias  y t r ib u n a l e s  s u p e r i o 
res. Y p r e g u n t o :  ¿es tos  jueces  le t rados  y estos p ro mo tor es  
t endían el derecho e l e c t o r a l ?  Se gú n el p roye cto  es c l aro  q ue  
no,  y no es menos e v i de nt e  que  s emejan t e  p r i v a c i ó n ,  y a  se 
mire a b s o l u t a m e n t e ,  ya  en comparac ión  con la admi s ión de 
otros e m p i c a d o s , ni es jus ta , ni pol í t i ca.

Lo pr i mer o ,  p o rq u e  haciéndose las elecciones p or  par t idos  
es hasta ab su r do  que co n cu r r a n  á v o t ar  el h ac e n d a d o ,  el c o 
merciante y todo el que  paga 2 00  r s . , y q u e  c o n c ur r a n  t ambi én  
corno capacidades  los curas  de todo el p a r t i d o ,  los maes t ros  
de los inst i tutos de seg un da  enseñanza y o t r o s ,  y solo se vea 
pr ivado de este d er ec ho  el juez único del  mismo p a r t i d o ,  q ue  
por  serlo t i ene á su f avor  la presunción de la inst rucción e 
imparcia l idad q ue  se r e q u i e r e n  , y ade mas  un sue l do  m a v o r  
de 120 r s . , si se computa  p ar a  el efecto de q u e  se t r a t a  lo 
eventual  por  un cá lculo  a p r o x i m a d o ,  como se hace p ar a  ot ras  
combinaciones .

E n  segundo lu g ar ,  de esta exc lus iva  no po drá  menos  de  
resul tar  ot ro i nc on v e n i e n t e ,  q ue  es el de  d esa u to r i z a r  á unos 
empleados qu e s i e mp re  necesi tan todo el pres t igio q u e  p u e da  
concil iarios el respeto de sus su bo rd i na d os ;  tanto mas,  c ua nto  
estando antes  reu ni das  estas a t r ibuc i ones  j ud ic i a l es  con las g u 
bernat ivas q u e  e j erc í an  los cor reg idores  y a l caldes  may o re s ,  
se dará l ug a r  á comp ara cio nes  de funesto electo por  las  consi 
deraciones deb id as  á la ju di ca t ur a .

Si pues el buen o r de n  y la apl i cac ión de los p r incip ios  
ba exigido q ue  por  un lado hayan per d i do  a lgo de su a n t i 
gua a u t o r i d a d ,  ex ig e  por  ot ro la pol í t ica y el buen sent ido 
T le se les compense de ot ros  mod os ,  y  uno de e l los  p u d i e r a  
8er la dec la r ac ión  del  voto en las elecciones.

P o r  lo mismo vo descar i a  que  los señores  de  la  comisión 
tomasen en consideración estas razones ,  y que  si les parec ían  
convincentes ,  después  del  p ár ra fo  2? de este a r t i c u lo  pusiesen 
° t ro  pár rafo  5? , en q u e  se añadiesen  estas p a l a b r a s :  los j u e 
ces de p r im e r a  ins tanc ia .  A l g u n a s  r az on e s ,  a u n q u e  no t a nt as  
iii tan eficaces, encuent  ro t ambién  á f avor  de los p romotores  fis
cales o r e l a t o re s ;  y  por  t ant o r ep i t o  q ue  someto c u a n t o  he o b 
servado á la i lus t rac ión y buen ju ic io  de  lá comisión;  sin q ue

crea necesario d i l a t a r  l a  discusión con titia adición q ué  q u í -  ] 
siera evi t ar .

Ya que  tengo la p a la b ra ,  mani fes tare  t a m bi é n  ot ro  deseo 
a los mismos señores de la comis ión,  y es el de  que  s up r i ma n 
en este a r t í c u lo  la palabi 'a tesan te  y  cesan tía  ; ho p o rq u e  yo  
pre tenda  que  los empl eados  q ue  hoy p er t en ecen  á esta cíase 
dejeti de ser  e l ectores  cua nd o conserven el sue l do  q ue  se ex i 
ge a los de servicio e f e c t i vo ,  sino p o i qu e  t r at ándose  de f or -  
Oiar una  lt*y p e r m an e n t e  que  ha de sob re vi v i r  á estas e x t r a o r 
dinar ias  ci rcunst ancias  , no parece conveni en te  a d o p t a r  un len
g u a j e ,  sanc ionar  unas  práct i cas  y p e r p e t u a r  unas  especies de  
empl eados  que  solo han sido produc to  dé n ues t ras  r evo luc io
nes y de nuest ros  d i s t u r b i o s ,  y que  con el los  d eb er án  con
clui rse s ino  q uer emo s  a gobi ar  i n d eb i da m en te  el tesoro públ ico 
y c on se rv ar  tin sistema q ue  sí en c ier to es t ado de cosas pudo 
ser  conveniente  ó t o l e r ab le  como un mal  m e n o r ,  iio lo seria 
c i e r t ament e  0n t iempos pacíficos y  de orden ,  en que no debe
rán conocerse mas q ue  e mp l ead os  en servic io  a c t i vo ,  j u b i l a 
dos por  haberse  inút i l  izado en largos y út i les  se r vic i os ,  y r e 
movidos  por  inep t i tu d  o mal  p o r t e ;  de consiguiente sin d e r e 
cho á n inguna  consideración de par te  del  Es tado .

V u e l v o  á dec i r ,  s e ñ o r e s ,  q ue  no es mi  ánimo a g r a v a r  la 
mala su er te  de los q ue  hoy se l l a man  ce san te s ,  p r i ván do les  
del  d er echo  el ectoral  , sino solo qu e en tina ley que no se 
supone t r a n s i t o r i a ,  desaparezca  ese nonibre  q ue  tanto i m 
por t a  o l v i d a r  para  consuelo de los que  pagan y se resienten 
de q u e ,  ademas  de m a nt e ne r  a' los empl eados  act ivos  y j u b i 
lados ,  haya también  otros q ue  sin h ab er  d e l i n q u i d o  y p o 
d i endo ser  ú t i l e s ,  perciben en el ocio mas de  120 rs. Dígase 
de ot ro m od o,  y no t rasmi t amos  en las leyes nombres  que  han 
de ser  d en t r o  de poco de t r iste r ecu erd o p or  lo que  han g r a 
vado  á los pueblos.

El  Sr .  R U Í Z  D E  L A  Y E G A  dice q u e  lo q ue  pro po ne  
S. 'S .  p ued e ser  obje to de  una  ad ic ió n,  qué  la comisión e x a 
mi na rá  con d e t e n i m i e n t o , y d a r á  su dic t amen.

E n  cuanto  á la pa labra  cesantes , dice q u e  no puede  omi 
t i r se ,  p orque  al fin es una p a l a br a  que  se e n c u e n t r a  asi en el 
uso co r r i en te  y en el estado actual  de cosas.

E l  Sr .  Mi n i s t r o  d e  G R A C I A  Y J U S T I C I A :  Señores ,
cua nd o yo vi ped i r  la p a l a br a  en contra al dignís imo obispo 
de Z a m o r a  y  mi dignísimo mae s t r o ,  á quien no solo a q u í ,  sino 
mas a l to q ue  me h a l l a r a  le reconocer í a  como se m e r e c e ,  me 
echaba  á d i s c ur r i r  cuál  de  los pár rafos del  a r t í c u l o  ser ia el 
q ue  venia i m p u g n a n d o ;  per o el Senado ha visto que no p or  
car ta  de  menos ,  sino por  ca r t a  de ma s ,  ha venido á hacer lo;  
y  en esto no es posible q u e  nos encont remos de f rente  el G o 
bierno y  la comisión y  S. S. A d e m a s ,  imposible era  que  h a 
blándose de jueces  y  r e l a t o r es  d eja ra  de h ab la r  el Go bi er no ,  
y  de  sa l i r  el Minis t ro  de Gr ac ia  y  Jus t ic ia  en su a po y o ;  pero 
t iene q u e  h a b l a r  para  s i n c e ra r se :  ¿p ue s  q u e ,  c uando  se ha 
l eva nt ad o para  consignar  el respeto á esas clases , tan poco 
le han de  m er ec er  estas q ue  le están s ubord inadas  q ue  no haya 
pensado en e l las?  S e ñ o r e s ,  como la designación de sue l dos  es 
e v e n t u a l ,  y  lo es mas en aq u e l l a s  clases cuya  s uer te  no está 
fija y d e t e r m i n a d a  de un mo do  in var i ab l e  como en los t r i b u 
nales;  como c i e r t amen te  hay q u e  organizar  esa p ar t e  i m p o r 
tant e d e  la a d m i n i s t r a c i ó n ,  y o  espero q ue  l l egue época en 
qu e los jueces  no tengan menos  de  120 rs. de asignado.

H e  dicho q u e  creo q ue  l l e g ue  esa época , y a u n  a ña d i r é  
q u e  no t a rd a r á  ; p er o  como la l e y  no se hace p a r a  u n  t i e mp o 
t r ans i tor io  sino f i jo,  ese es el  mot ivo  de q u e  no se hici era 
mención de los jueces.  R esp ec t o  de los re l a tores  /  fiscales, 
agentes fiscales y  p r o m o t o r e s ,  d i re  como he visto esta cuota 
de 200  r s . , pues c reo  q ue  a pr o v e c h a  muy poco á la sociedad 
un h omb re  q ue  no l lega á p a g a r  2 0 0  rs. de c o n t r i b u c i ó n ;  ¿ y  
que' a boga do  será el q u e  no adqui era ,  lo necesario p ar a  p a ga r  
20 0 rs., á no d u d a r  de su ca pa c i d ad ?  Lo mismo digo de  ot ros  
empicados .  P e r o  ya  q u e  se susci tó  la cues t ión ,  d i r é  que  si el 
d ig ní s imo obispo de Z a m o r a  se s i rviese hacer  una a d i c i ón ,  lo 
q ue  es el voto del  G o b i er no  es t ar ía  en su apoyo , p o r q u e  no 
creo q u e  se p id a  n i ng un a cosa e xa g e r a d a  ni f ue ra  de p r o p ó 
sito. Ma s  d i g o ,  q ue  el G o b i e r n o  la apoyará ,  y a u n  se l i son
jea  de qu e ha l l a r á  b uen a acogida en la comisión.

F u e  en seguida  a p r o b a d o  el ar t .  o ? ,  y  t ambién  el  4° sin 
discusión:  este ú l t i m o  dice  as i :

A r t .  4? Si el n ú m e r o  de e l ec to r es  á quienes  c o m p e t a  el 
de r e ch o  de v o t a r  con a r r e g l o  á los dos a r t ículos  p re c e d e n t e s  
no l l egar e á 3 0 0  en a lgún  p a r t i d o  el ectoral  , se c o m p l e t a r á  
este n ú m e r o  con los m ay o re s  con t r i bu yen te s  de impues tos  d i 
rectos c u ya  cuota  no baje  de 100 rs. , co mp rend ié ndo se  al 
electo todos los q ue  p aguen  dicho  mí nimo de co n t r i bu c i ón  ó 
posean dicho mí n im o de r enta .

Se leyó una  adición del  Sr .  R i e h  al  ar t .  5?, q u e  l a  co mi 
sión no admi t í a .

E l  Sr .  R I G H  la ap oy a man i fes tan do  que se f un d a  en la 
ju s t a  consideración de q ue  no d e be  ser  de  peor  condición q u e  
un e x t r a n g e r o  un español  q ue  ha ido á hacer  f or tu na  á pais 
e x t r a ng e ro ,  y  viene luego á co ns um ir l a  en su pa t r ia .

E l  Sr .  m a r q u e s  de F A L C E S  contesta al Sr. R i c l i ,  h a 
ci endo ver  q u e  el a r t í c u l o  cons t i tucional  p rove e  á todo c u a n 
to S. S. ba e xp ue s to .

Cont inúa  mani fes t ando  q u e  lo q u e  el Sr .  R i c h  q u i e r e  q u e  
se ex i j a  es una  cosa demas iado  v i o l e n t a ,  y  q ue  ad e ma s  p ue de  
e m b a r a z a r  la e j ecuc ión de la l ey,  p or  lo (fue supl ica  q u e  S. S. 
r e t i ene la adic ión ó q u e  en o t r o  caso el Senado  se s i r va  a p r o 
b ar  el d ic t amen.

E l  Sr .  P u c h e  insistió por  seg un da  y t e rce ra  vez en p r o b a r  
la conveni encia  de su adic ión , y  contes tado b r e v em e nt e  p or  
el Sr .  F i gu er a s ,  se puso á votación el  d i c t amen  de la comisión 
y  q ue dó  a pr ob ad o.

O b t u v o  en seguida la p a l a b r a  y  di jo 
E!  Sr .  M i n i s t r o  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A  : E l  Sr .  M i 

nis t ro in t e r i no  de  la G u e r r a  me ac ab a de pasar  una nota  c uy a  
not icia será gr-ala al  Senado.  E l  f ue r t e  de Alcalá d é l a  S e l v a  
l úe  t oma do por  asal to en la t a r d e  del  5 0 ,  q u e d a n d o  en nues 
t ro p o d e r  dos piezas de a r t i l l e r í a  y  la g ua rn ic ión ,  co mp ue s t a  
de u n  c o m a n d a n t e ,  n u e v e  oficiales y  85  soldados.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  E l  S e nad o lo ha  oido con sat i s 
facción.

Se  l eyó  el  ar t .  8?, q u e  dice a s i :
Las  listas ex p re sa r án  el n o m b r e  ó t í t u l o ,  el  d o m i c i l i o ,  y  

el  caso en q u e  se ha l le  cada e l ec tor .
I g u a l m e n t e  se l eyó u na  en mi e nd a  de l  Sr .  R ic h  a l  mismo 

a r t í c u l o ,  conceb ida  en los t é rminos  s ig ui en tes :
E stas  listas se i m p r i m i r á n ,  y  ade mas  de  e x p e nd er l as  con 

los Bole t ines  oficiales se t e n d r á n  de  v e n t a  al  públ ico .

La comisión era d e d ic t amen  que  no había  l u g a r  á i n t r o 
d u c i r l a  én el proyecto.

Después  de unas l igeras  observac iones  del  Sr.  R i c h ,  á que  
contestó el Sr .  F i g u e r a s ,  se puso á votación y  q uedó  d e s 
echada.

F u e  a pr o b a d a  sin n in g un a  discusión el ar t .  8? y  los si
guientes  :

A r t .  9? Los individuos  q u e  se ha l len  inscr i tos  en las l i s
tas e l e c t o r a l e s ,  o q u e  just i f iquen d e b e r  e s t a r l o ,  serán los 
únicos que t endr án  derecho á rec lamar ,  la exc lus ión  ó i n c l u -  
sioh en e l l a s ,  tanto de sus propios  no mb re s  corno de c u a l q u i e r  
o t ra  persona.

Ar t .  10. És tas  r e d a m a c i o n e s  sé i n t e r p o n d r á n  en los p r i 
meros  15 días del  p ropio  A b r i l  ante  el  a l ca ld e  de  la c a b e z a  
del  par t ido  electoral  ; para  q u e  las dec ida  oyendo al a y u n t a 
miento de la misma;  y si no lu c r en  a t endidas  ó no h ubiese n 
podido ser  entabladas  cu aquel  plazo , se deduc ían  ante  el go- 
te pol í t ico de la provinc ia  d esde  el dia  1G del mismo mes de  
Ab r i l  hasta i?  de M a y o  inclusive;

E l  geíe pol í t i co ,  oy en do  á la d iputac ión prov inc i al  ó á l a  
comisión que  la supla  ci iando no estuviese r e u n i d a ,  r es ol ve r á  
def ini t ivamente á p u er t a  ab ie r t a  sobre  estas r eclamaciones  
hasta el dia 10 del  mismo mes de Mayo¿

Se leyó el 1 1 ,  que dice asi :
Ar t .  11. Si los electores  so creyesen ag rav ia do s  p o r  la r e 

solución del gefe p ol í t i co ,  p od rá n  in t e r po n er  los recursos  q u e  
crean út i les  ante la respec t iva  audiencia  t e r r i t o r i a l  , per o so
lo en el caso de que hubiese hab ido  disidencia e n t r e  la op in ión  
de la ma ya r í a  de la d iputac ión ó de la comisión q u e  la s u 
p l a ,  y la resolución del  gefé pol í t ico.

Estos recursos deberán  in t e rponer se  d en t r o  de los 15 dias 
después  que  hu bie r en  recaido aque l las  r esoluciones ,  y  las a u 
diencias  dec id i rán  de p lano sobre  la l e ga l id ad  de la r e c l a m a 
ción hasta el dia 10 de Ju ni o .

É í  Sr.  G O M E Z  B E C E R R A ,  oponiéndose al ar t í cu l o,  
dice que  no cree Conveniente en n inguna  ma ne r a  que  las r e 
c l amaciones de que  habla  este a r t í c u l o  hayan de ser  dec id i das  
por  los t r i b u n a l e s ,  c ua nd o solo per tenecen á la a u t o r i d a d  
g u b er n a t iv a .

A ñ a d e  que  cómo han de e n t e n d e r  de  esto las audienc ias  
sin es tar  mar ca dos  los t rámi t es ,  y qu e en ios t r i b u na le s  no se 
sabe an da r ,  ni se debe saber ,  sino por  la senda qu e las l eyes 
marcan.  E x p o n e  las dudas  que  o c u r r i r án  ; por  todo lo que  
es de p ar ec er  que  debe v o l v e r  el a r t í c u l o  á la comisión p ar a  
que pro po ng a ot ro medio  de  p od er  a t e n d e r  á las r e c l a m a c i o 
nes cont ra  las det ermi nac i ones  de los gefes pol í t i cos ,  med io  
que  presente  menos d i f icul tades ,  y que  al mismo t i e mp o sea 
mas senci l lo y menos di spendioso q u e  este.

E l  Sr .  R U I Z  D E  L A  Y E G A ,  empe za ndo  por  p r e s t a r  un  
t r i b u t o  de just icia á la t emp lan za  y  discreción con que  el 
Sr .  B e c er ra  ha hecho oposición á los a r t í cu los  del  proyecto ,  
dice que  a un q ue  a lguna s  de las razones que se a l egan son v e r d a 
d e r a s ,  esto no obstante  no pueden a dm i t i r s e ;  p o r q u e  hay m u 
chas razones q u e ,  a u n q u e  proc eden  de u n  pr i n ci p i o  f undado ,  
no se p ued en  es t ab lecer  con todo r i go r  á todos los casos con
cretos : q u e  una de  las razones p r i nc ip a l e s  q ue  ha tenido  la 
comisión p a r a  es t ab lece r  este r ecur so  á las audiencias  ha sido 
p or qu e  ha c re ido q ue  con él se per fecc ionar í a  la s eg ur i dad  
de este der ec ho  á los c i udadanos  esp a ño l es ,  ofreciéndoles  u n a  
g a r a n t í a  pa r a  p od er  e j e r c e r  ese d er echo  tan encarec i do y  l l a 
m ad o precioso , como en efecto lo será.

Co nc l uye  dic i endo que la comisión ha tenido presen te  lo 
que  el Sr .  M in is t r o  de  la G obe rn ac i ón  mani fes tó en una de las 
sesiones a n t e r i o r e s ,  y que  ademas  el Gobi er no  q uer i a  da r  m a 
y o r  g a r an t í a  con es t ab lecer  esa t e r ce r a  instancia p ar a  los as u n
tos q u e  p u d i e r a n  o cu r r i r .

Los  Sres.  B e c e r r a  y R u i z  de la Y e g a  hacen var ias  a c l a r a 
ciones.

E l  Sr .  A L V A R E Z  P E S T A Ñ A  ap oy a lo dicho por  el se
ñ o r  B e c e r r a ,  y c r ee  que  d ebe  s upr i mi rse  una  p ar t e  del  a r t í 
c u l o ,  p o r qu e  de ot ro  modo es p o n er  en odiosidad á las a u 
diencias  con las corporaciones  mun ic i p al es ;  por  lo t ant o es d e  
opinión q u e  debe q u e d a r  ú n ic a m e n t e  el  r ecurso  ante la d i 
putac ión provinc ial .

E l  Sr .  M in i s t r o  de  G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  No  me  l e 
v an t o p ar a  e m p e ñ a r  una c ue s t ió n ,  sino par a  o r i e n t a r l a ,  i lu s
t r a r l a .  Si  se considera bajo el p un to  de vista de una g a r an t í a  
conced ida  á un d e r ec ho  p re c io so ,  p resen ta  b uen  aspecto.  Si  
t r a t a n do  de esto se hace r esa l t a r  un  cargo de inconst i tuciona-  
l i da d  ó d e  inf racción de C o ns t i t u c i ó n ,  el  aspecto es g r a v e ;  y  
como bajo este punt o ha sido pre sen ta da  por  a l gún  Sr.  S e n a 
d o r ,  no puedo menos de t o ma r  la p a l a b r a  par;* mani fes tar  al  
Se na do  a l gunas  razones r e la t iv as  á lo q ue  conc ier ne  al  G o 
bierno.

T r a t a n d o  de  un  d er ec ho  p re c io so ,  sea pol í t i co  ó n o ,  p e r o  
precioso ,  y  p a r a  a l gunos  tanto  mas precioso p o r qu e  es pol í t i 
c o , el G o b i e r n o ,  ansioso de d a r  m a y o r  g a r a n t í a ,  ca lculó  que 
después  de los dos t rámi t es  p r i m e r o s ,  tanto el qu e hace r e f e 
rencia  al r ecurso ante el  a l c a l d e ,  como al de  la o t ra  a u t o r i 
d ad  po l í t i ca ,  p odr i a  darse o t r o  t e rce r  grado .  P o r  consiguiente,  
lejos de m er e ce r  censura  , es u n a  g ar an t í a  conocida.

Se dice q u e  el  Go bi er no  qu ie r e  monopol iza r  p a r a  q u e  to 
do s i r va  á su c a p r i c h o :  pues p ar a  que  se vea que  no es asi: 
di jo  el  Go bi e r no  establézcase una  te rce ra  in s t a nc ia ,  an te  u n a  
corporac ión i n a m o v i b l e ,  i n dep e nd ie n t e  del  G o b i e r n o ,  un  t r i 
b u na l  en fin en d onde  no p u ed e in f lu i r .

Pe r o  se dice ahora  q ue  los t r i b u n a l e s ,  s egún la Cons t i t u
c i ó n ,  no p u ed en  t ene r  o t r a  a t r i bu c i ó n  q u e  la de j u z g a r  y  h a
ce r  q u e  se e j ecu te  lo j u z g a d o ,  y  q ue  eso no es juicio ni en  
mat er ia  ni en forma.  Veámosl o  si es tan ab so lu t ament e como 
se dice.  N o  es j u i c i o ,  p or qu e lo resiste la m a t e r i a ,  p o r q u e  es 
un asunto  t r a t a d o  g u be r n a t i va m e nt e  hasta q u e  pasa á la a u 
d i e nc i a ,  p o r q u e  es un d er ec ho  polí t ico cu ya  n at ur a l eza  res i s 
te t amb ién  qu e sea cuest ionable .  Los derechos  pol í t icos ó c i 
vi les  los establece la l e y ,  asi como las f ór mulas  y g ar an t í as  
par a su adqui s i c ión ;  y  si la ley di jese que  un  d e r e ch o  po l í t i 
co debia someterse á un f a l lo ,  de aq ui  pa r t i r í a  el  derecho.  P o r  
consecuenc ia ,  t r a t án do se  de una ley no p ued e deci rse q u e  Jo 
resis ta la n a t u r a l e za  del  der echo  , p o r q u e  este pend e según 
la ley de  ese juic io , q u e  lo es t a mb ié n  en for ma de p leno ,  
p o r q u e  lo dice la ley.  A h o r a ,  si ha de  i n t e r v e n i r  la t o g a ,  el 
escr ibano ó el  a b o g a d o ,  eso podia  ser  hasta r eg lament ar io .  Sí  
ha de cos tar  d i ne r o  , bajo ese punt o de  vista se ha dicho q u e  
si cuesta  d i n e r o ,  qu ién  q u e r r á  v en t i l a r  ese derecho:  e n h o r a 
b u e n a ;  ot ros  muchos  hay q u e  p er tenecen  á o t r a  es f er a ,  y qrv» 
no se v en t i l an  por  esa ca usa ;  pero  eso es u n a  cosa mu y d is -



t in t a  de la cues t ión ,  que  es la índole del  derecho.
P o r  lo t a n t o ,  las indicaciones g r a v e s ,  s en t id as ,  y si no 

s al ieran  de una peí ¡juna de rec t i tud  tan conocida como la del  
Sr .  Be c e r r a ,  a m a r g a s ,  110 t ienen cabida después  de la e x p l i 
cación del ar t iculo.

P e r o  dice S S . : y no se me venga  con la reconvenc ión  
de  q ue  yo excogi te  ot ro medio m e j o r ,  p o r q u e  no estoy o bl i 
gado  á o t r o ;  y a un qu e no sea de este l u g ar  voy á hacer  una  
sola indicación:  efec t ivament e S. S. no t iene esa obl igación,  
p e r o  esta especie de compuls ión es un  a r g um en t o  que  se usa 
cuando  se opone una  razón a o t r a  razón ; personas cont ra  
per sonas ;  cons iderado como derecho no exis te esa obl igac ión,  
pe r o  como contra razón sí , por  el mismo derecho q u e  el se
ñ o r  Becer ra  echaba de menos ot ra  cosa mej or  , ese mismo d e 
recho aut or i zaba  en buena  fe á d ec i r :  yo no le a l can zo ,  p r o 
póngase ot ro.

Co nc l uye nd o di ré  que  el Gobi er no  se p rop uso  d a r  una 
ga r an t í a  mas :  si ese derecho se cree  que  s o b r a ,  supr í mase  e n 
h o ra b ue na :  eso será lo mas j u s t o ,  l o q u e  est ime el S e na d o ,  c u 
y a  sab i dur ía  es s up er i or  á la del Gobi erno.  N o  hay pues que 
ex co gi t a r  ot ro m e d i o , po rq ue  aqui  no se q u i er e  a ñ a d i r , sino de 
s u p r i m i r :  si en vez de esos t res  t rámi tes  ó derechos  se cree 
q u e  bastan d o s ,  su pr í mase  el t e r c e r o :  el  Go bi e r no  p o r  su 
p a r t e  no t iene empeño  en lo cont rar io .

Pues to  en seguida á votación el a r t í c u l o  fue desa pro bado ,  
acordándose  que  volviese  á la comisión.

Se l evó el ar t .  1 2 ,  que  d ice :
A r t .  12. Las  listas formadas  con a r r e g l o  á las disposicio

nes que  pr e ce de n ,  serán p e r m an e n t es ,  pero se rect i f icarán to
cios los años por  los mismos medios  v en los mismos plazos 
p re ven id os  para su formac ión ;  no pu diéndose  e x c l u i r  á n i n 
g ú n  e l ec tor  inscri to en e l l a s ,  sin p re vi a  noti f icación personal  
al  mismo.

E l  Sr .  G A N E  J A  manifiesta que  no le parece  jus to  el q u e  
la notificación haya de hacerse p e r s o na l me n t e ,  ademas de  que  
c r ee  q u e  ofrecerá dif icul tades.

El  Sr .  G O M E Z  B E C E R R A  i mp ug na  las p a l a br a s  p r e v ia  
notificación  , po rq ue  cree q u e  la nol iücacion no p u ed e ser  p r e 
v i a  , sino posterior .

E l  Sr.  R U I Z  D E  L A  V E G A  hace presen te  q u e  el  obje to  
de  la comisión es que  no se p ue da  b o r r a r  á n inguno  de las 
listas e l ectorales  sin not icia del  in te resado , p ar a  q u e  p u e d a  
d e f en d er s e ;  y en vista de  las observac iones  a n t e r i o r es ,  dice 
q u e  la comisión sus t i t uye  á las p alabras  sin p r é v ia  noti f ica
ción , las de sin darle  conocimiento de ello .

Se leyó el a r t í c u l o  con esta modif icación.
Después  de unas l igeras  observac iones  de l  Sr .  m a r q u e s  de 

V i l  u r n a , á q u e  satisfizo el Sr .  F i g u e r a s  , se puso á votac ión 
el a r t í c u l o  y  q ued ó a p r ob ad o .

Se leyó una en mi e nd a  del  Sr .  T a r a n c o n ,  r e l a t iv a  á que en 
el  ar t .  2? se a ñ a d a  u n  pár ra fo  3? en q ue  se i n l u y a  a los j ueces  
de  p r i m e r a  instancia , á los p romot or es  fiscales de los j u z g a 
dos y  r e l a t o res  de  las audiencias  y  t r ibunales  super iores .

T o m a d a  en co ns ide rac i ón ,  se acordó pasase á la comisión.
E l  S r .  P R E S I D E N T E  anunc ió  p o r  p r i m e r a  vez la dis

cusión del  p royect o de ley sobre l i b e r t a d  de  i m p r e n t a  luego 
q u e  con cl uy a la de  q u e  se ocu pa  e l  S e n a d o , y  l e va n tó  l a  se
sión á las c inco y  c u a r t o ,  s e ña land o antes  l a  s igu ien te

O rden del d ía  p a r a  la  sesión p u b l ic a  del m ar tes  5  de M ayo  
de  1040.

Discusión del  d i c t amen  de la  comisión d e  Actas  e l ec to ra les  
sobre  las elecciones de  la prov inc ia  de  T e r u e l , le ido en  la 
sesión de  ayer .

Cont inuac ión  de la  p en di en te  sobre  los a r t í cu los  d e  l a  l ey  
e l ec tor a l .

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T Ü R I Z.

Sesión  del d ia  4 de M a y o .

Se a br ió  á la una  y c u a r t o ,  y  l e ída  el ac ta  de la a n t e r i o r  
q u ed ó  ap ro b ad a .

Se dio cuenta  de los n om br am ie n t os  de  P r e s i d e n t e ,  V i c e 
pre s id en te  y  S e c r e t a r i o ,  hechos por  la p r i m e r a  sección.

Q u e d ó  sobre la mesa un  d ic t amen de  la comisión de  A c 
tas p roponie ndo  la admis ión del  Sr .  E s c u d e r o ,  D i p u t ad o  e l ec
to por  Huesca.

Se dió cuenta  de  la sol ici tud de  los presuntos  D i p u t ad o  
p o r  L e ó n ,  p id iendo se les permi t iese  asist i r  á la sesión en qui 
se t r a te  de aq ue l l as  elecciones.

E l  Sr.  Secr eta r io  Roca  anunció  q ue  se d i r í a  que  el C o n 
greso q u e d a b a  e n t e r a d o ,  y  se t e nd r ía  presente  en tiemp< 
op or t un o.

T o m ó  la p alabra  el Sr .  Pe r p i ñ á  y  observó q ue  esta sol ici
t u d  debía pasar  á la comisión de A ct as ,  q ue  era la que  podú 
d ec i r  quienes  se deb ían  c on s i de ra r  Di pu tad os  presuntos.  E  
Congreso acordó  q u e  tanto esta sol ic i tud como la a n t e r i o r  
p re s en ta d a  por  ot ros  señores  con el mismo o b j e t o ,  pasasen : 
l a  r e fe r i da  comisión.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  O r d e n  de l  d i a :  co nt i núa  la d i s 
cusión pendiente .

E l  Sr .  C O R T I N A :  S e ñ o r e s ,  n ad ie  m e j o r  q u e  yo  conoce 
cuánto  he ab usa do  de la consideración de l  Congr eso ,  y  puede 
a s e g u r a r  q u e  lo siento de  todas v er as ;  los Sres.  Di putados  co- 
n ocerán  no obs tant e q u e  la c u l p a  no es m i a ,  p o r q u e  si ei 
p r oy e c t o  q u e  nos ocupa  se hubiese d iscut ido como los dema: 
de  su c l ase ,  habr ia  p ro pu es t o  las e nmi en das  al t r a t a r s e  de Io< 
ar t í cu los ,  y h ab l ad o  m u y  poco p a r a  f un d ar la s :  entonces no ha
b r í a  l l a mad o la a t ención lo l a rgo  de mi  discurso.

He c h a  esta s a l v e d a d ,  vo y á o cu pa rm e lo mas  brevemente  
q u e  me sea posible de  las enmi endas  q u e  qued an .

L a  enmi enda  3 1 ,  r ef e re n te  al ar t .  95  del  p ro y e c t o ,  tiene 
p o r  ob je t o  que  la apr obaci ón  del  p re supues to  q ue  en el se 
co me te  al  gefe pol í t i co se e nc ar gue  á Tas d ip utac ion es  p r o 
vinciales .  Los  Sres .  Diputados  reco rd ar án  que  esto es una c o n 
secuencia  necesar ia  del  sistema q ue  presente  a v e r :  no debe 
p o r  t ant o r e p r o d u c i r  lo q ue  d i j e ,  y mucho  menos  cuando  este 
punto  se ha t r a t a do  y a  con ex tens ión ;  pero  no puedo  e x c u s a r 
m e de  con tes t a r  a' a l g un a  de las razones que  el Sr .  presidente 
de  la comisión c r ey ó co nveni en te  mani fes t a r  en contestación 
al  discurso  del  Sr .  La  Sagra .  Di jo S. S. ( leyó .) E s  necesario

v e r  cuál es la in t e rvenc ión  que  da a ias d iputac iones  p r o v i n 
ciales el ar t .  i í)9 del  p royec to  q ue  se discute.  Dice asi {leyó') 
Por  este a r t í c u lo  se impone  al ge le pol í t i co la neces idad d t  
que oiga á la d ipu tac ión  provinc ia l  p ar a  la apr obac i ón  de lo- 
presupues tos  cua nd o es t uvi ere  r e u n i d a ,  de modo q u e  si 110 le 
es t á ,  e! gefe pol í t ico pu ed e apr obar los  por s í ,  y hay una c i r 
cunstancia mu y n ot ab le :  en el p ro ye ct o  qu e se presenta  de 
diputac iones  provinc i al es  se marca el n ú m e r o  de  sesiones que 
han de t e n e r ,  y se establece el mes del  año en que  las ha de 
t e n e r ;  y  la casua l i dad  ha hecho q u e  las d ipu tac iones  no han 
de estar  reunidas  en la época en q u e  se han de a p r o b a r  lo< 
presupues tos  municipales .  E l  Sr .  O l i v a n ,  mani fes t ando la? 
razones que  se oponen á que las diputac iones  provi nc ia l es  t e n 
gan in te rvenc ión  en este asunto d ice :  (leyó).

Yo no q u i e r o ,  s e ño r es ,  que  se abor rezca  al  Go bi e r no ,  
pero no p ued o r e m ed i a r  que se le mi r e con p re ve nc i ón  en 
muchas  p ar te s ,  p o r qu e  ha d ado  l u g a r  á e l lo por  su conducta  
y  c o mp o r t a mi e n t o :  e n t r e  nosotros es un  pr incipio n ad a  m e 
nos que  const i tucional  q u e  ese contacto del  Go bi e r no  es , nc 
d i r e  que contaminoso , pero sí sospechoso; y la p r ue b a  de elle 
está en q ue  la Const i tución est ablece  que  un D ip u t a d o  que 
admi ta  e mpl eo  del  Go bi e r no  q ue  no sea de escala,  esté sujeto 
á reelección.

La  enmienda 3 2  es r e l a t i v a  al  ar t .  97,  y  dice  asi ( leyó), 
Las  d i pn tac  ones p rovinc ia les  y el G o bi e r n o  de S. M .  en su 
caso deben t e ne r  acción para  a u m e n t a r  ó d i sm i n ui r  c ua lqu ie r  
p ar t id a  del  p re su pu es t o  con los requis i tos  y res t r icciones  ese n
ciales que  prop on go .

L a  33 es de p e q u e ñ a  consideración , p er o  de a qu e l l as  que 
no p ueden  de ja rse  co r r e r  como están : dice el ar t .  101 (leyó):  
el d epos i t a r i o ,  señ or es ,  es un de pe n di e n t e  que  no d ebe  tener  
responsabi l idad ; á qu ien  debe imponerse  esta es al a l ca lde  que 
firma el l i b r am ie n to :  yo creo q u e  lo q ue  d ebe  m a r c a r  la ley 
es q ue  el a l ca lde  no de n ingún l ib rami en to  q u e  no sea de  p a r 
t idas co mp re nd id a s  en el p re supues to  a p r o b a d o ,  y q ue  el d e 
posi tar io no haga n i ng ún  pago sin l i b r am ie n to  del  a l calde .

L a  enmi enda  34,  re fe rente  al a r t .  102,  es t a mb ién  de p e 
qu eñ a impor tanc ia  , y  he mani fes tado y a  las razones en que 
se funda .

L a  3 5  se refiere al ar t .  10-3, y t i ene el mismo obje t o.
L a  3G,  r e l a t iva  á los ar t í cu l os  1 0 4 ,  107 y 1 0 9 ,  t iene 

po r  objeto s u j e t a r  á la ap ro b ac i ón  de las d ipu tac iones  p r o 
vinciales  lo qu e en estos t res  a r t í c ulos  se somete a ií. de ios 
gefes polí t icos.

La  37 se d i r ige  á q ue  se s up r i ma  el ar t .  1 0 9 ,  supres ión 
indispensable  si se a d op ta  lo que  he propuesto .

P o r  ú l t i m o ,  la 38  es r e l a t i va  a l  ar t .  1 1 1 :  este a r t í c u l o  
dice q ue  q u e d a n  d er o ga da s  todas las leyes  an te r i o r es  sobre 
la ma t er ia  q u e  no esten en c on fo rmi da d  con es t a :  estas ú l t i 
mas  p a l a br a s  en mi  concepto  deben s u p r i m i r s e ,  p o rq u e  p u e
d en  d a r  l u g a r  á i n t e rpr etac iones  d i v e r s a s ,  y  p o r  c ons igu ie n
t e  á a r b i t r a r i ed ad e s .

E l  o r a d o r  hace u n a  r eseña  de todo cuanto  en su e n t e n d e r  
ha  d emo st rad o en esta d i scus ión,  y conc luye  r oga ndo  ai  Co n
greso tome en consideración sus enmiendas .

E l  Sr .  O L I V A N :  S e ño r e s ,  38  son las enmi en das  q u e  ha 
p resen tado  el Sr .  Cor t ina  , las cuales  a b a r c an  toda la e x t e n 
sión de  la l ey  de a y u n t a m i e n t o s ,  p ar a  cuyo  es t ab lec imien t o 
se t ra t a  de conceder  la autor ización.  P r o l i j o  ser ia  mi discurso 
si él  exámen de  tan g ra n  n úme r o  de e nm ie nd as  h u b i e r a  de 
hacerse por  el o rd e n  con que es tán esc r i t as ;  pero  c reo  q ue  
a d op ta nd o una clasificación met ódi ca  y senci l la ,  será íácil  p re 
sen t ar l as  todas con c l a r i d a d  á la consideración del  Congieso .

M a s  antes  de e n t r a r  en m a t e r i a ,  séame p er mi t ido  c o n 
te s t a r  á u n a  expres ión  usada por  el  Sr .  Co r t ina  el p r i me r  
dia de su d isc ur so :  l as t imado siu d u d a  de  q ue  la ley de f e 
b r e r o  de  1823 hubi ese  sido t r a t a d a  con c i er t a  d u r e z a  ( y  
cu id ad o q u e  no ha sal ido mej or  l ib r ad a  de  a que l los  b a n 
cos que  de estos) , di jo  S. S. en cont raposic ión que  el ac tual  
p r oy ec t o  de  ley es absolut i s ta :  esta expr es ión  no p ued e q u e 
darse  sin ser  contes tada : no es absolut i s ta  una  ley q ue  se 
f unda  en un  pr i nc i p i o  l ibera l  como el de conceder  a los p u e
blos el m an ej o  de  sus intereses  y todas aq ue l l a s  a t r i bu c i o 
nes que  p u ed e n  d es e m p e ñ ar  sin per ju ic i o  suyo y del  Es tado,  
y la p ru eb a de q u e  no lo es esta en q u e  casi todos los señores 
Dipu tados  q ue  han i m pu gn ado  el p r o ye c t o  han e x a g er a do  los 
inconvenientes  de d ar le s  ci er t as  a t r i b u c i o n e s : el Sr .  Sanche 
ha enc on t ra do  demas iado  lato el d e r ec h o  e l e c t o r a l ; el señor 
Olúzaga ha dicho q u e  el G o bi e rno  t iene d e r ec h o  á n o mb ra r  
un agente  en ca da  p u e b l o ;  el Sr .  González  opina qu e deben 
establecerse agentes  s uba l t e r nos  en t re  el ge íe  pol í t i co y  los 
p u e b l o s ,  no es pues  absolut i s ta  este p royec to .

E l  p r i m e r  dia q ue  vi el modo de p ro du c i r s e  del  Sr .  C or t i 
na, lo t u v e  por  un  e x a b r u p t o ;  pero como luego he oido tantos 
epí t etos  como ha rega lado  al p roye cto  t achándole  de  injusto,  
de an t icons t i tuc ional ,  de  ofe ns iv o ,  d e  r e t r ó g r a d o ,  de d e s 
h onroso ,  de p e r j u d i c i a l ,  de escandaloso £fe. Sf c. <Sfc. ; e p í t e 
tos q u e  como el Congreso conoce,  caen de  repeso sobre  la co
misión , se ha a mo r t ig ua do  bas tante aq ue l l a  impres ión.

E n t r o ,  señ or es ,  en las 3 8  e nm i e n d a s ,  q u e  si conforme 
han ven ido  de las ú l t imas  h u b i e r a n  sido de las p r i mer as  que 
se hubiesen presentado á la consideración del  Congreso  , g r a n - 
de o bra  ser ia y difici l ísima t a rea  co nt es t a r la s ;  pero  h ab i én 
dose p resentado o t r a s ,  ya a n á l o g a s ,  y a  i g u a l e s ,  no r epe t i rc  
i n fn  i c tuosamente  lo q u e  está ya dicho.

P a r a  p roc ed er  con orden,  las clasif icaré en dos g r a n de s  d i 
visiones:  a un l ado  p o n d ré  las q ue  versan sobre  mej oras  de 
r e l a c i ó n ,  y  q ue  p u e de n  ap l i car se  á c u a l q u i e r  s i s t e m a ,  y  en 
la s e gu nd a  clase co locaré  las que  af ec tan  los pr incipios .  S e 
gu i r é  el o rd en  del  p roye ct o,  y h a b l a r é  p r i m er o  de las q u e  se 
refieren á la organizac ión , y después  de las r e l a t i vas  á a t r i 
buciones.

Organizac ión.  E n  este pun to  la comisión está c o m p l e t a 
ment e  de  a c uer do  con el Gob i er uo  d e  S. M . ; pe r o  ha creidc 
poder  a d mi t i r  seis e n m i e n d a s ,  q u e  son la 4% la 6?, la 10?,  la 
13?, la 15? y  la 17?:  la 11? es t aba y a  a dmi t ida .  N o  piense 
pues cansar  al Congreso h ab la ndo  de  estas e n m i e n d a s ,  y ú n i 
ca mente  me o c u pa ré  de la 10?:  el  Sr .  Co r t in a  dice ( leyó )  
La comisión e nc u e n t r a  s u ma m e n t e  jus tas  estas consideraciones 
de S. S . : en efec t o,  es muy i m p o r t an te  q u e  no qu ed e al a r b i 
t r io de . aquel la-  a u t o r i d a d  el s e ñ a l a r  la hora  en que  ha de 
abr i r se  la sesión de la j u nt a  e l ec to ra l  , y lo mismo conviene 
q ue  haya un t ipo  par a  el t érmino  m u n i c i p a l :  la comisión pues 
cree que  convení a  f i jar la hora  d e  las n u e v e  de  la mañana;  
y e n  cuanto  al t é rmi no  mun ic i pa l ,  p o d r i a  dec i rse  q ue  los p u e 
blos de mas de 500  e l ectores  se d i v i d i e r a n  en dos distritos.

los de 10 en t res , los de en cinco £ f e . ; que  e! dis t r i to que  
menos,  ha de t ene r  20 0 el ectores ; ,  y en pasando de  20 se a ñ a -  
di rá un  di s t r i to  por  cada 500  electores .  M e  p ar ece  que coi?, 
estas modif icaciones q u e d a r á  sat isfecho el Sr .  Cor t ina .

A d mi t i d a s  siete e nmi en das ,  la comisión modifica tres.  P r U  
mer a  modificada.  Es ta  t ra t a  del  p r o c u r a d o r  síndico y de r-r. 
reelección de concejales ,  y se refiere al ar t .  G? del  proyecto^ 
la comisión admi te  la p r i mer a  p a r te  de la e nmi enda :  en cuan
to á la reelección de co nc e ja l es ,  c r ee  que  en el estado actual  
de cosas son ma yo re s  los inconvenien tes  que  las venta jas  qu>y. 
de  esto r esu l t a r í an  , y  por  t ant o que  no es admis ib le  esta se
g un d a  p a r t e ,  p o r q u e  el a l ca lde  a d m i n i s t r a ,  man ej a  los cau
d a l e s ;  el ay un tami en to  es su juez ,  y no es laci l  q ue  habiendo 
reelección tenga este la imp a rc i a l id a d  necesa r i a :  ademas ,  si el 
a l ca l de  como tal p u e d e  ser  r e e l e g i d o ,  ¿ n o  q u e da  i lusoria la 
f acul t ad  de la co r on a?  E s  pues  inadmis ib le  esta p a r t e  de la 
en mi en da .

S e g u n d a  modif icada.  E l  Sr .  Co r t in a  es de  opinión q ue  se au
tor ice al a l ca l de  pa r a  n o m b r a r  un  sec re ta r io  p ar t i c ul a r :  en esta 
p ar t e  está conf orme la comisión cua ndo  haya  neces idad  de este 
sec re tar io  espec ia l ;  ¿ p e r o  q uién  d e t e r m i n a  esta neces idad? El  
Sr .  Cor t ina  p ropone  que  sea el a y u n t a m i e n t o :  la comisión en
cu en t r a  en esto di f icul tades  p o r q u e  es m u y  fácil q ue  el a yu n
tamiento ,  sabiendo que  el sec re tar io  del  a l ca l de  h a d e  ser  pa
gado de los fondos del  c omún d ec la r e  q u e  no  hay esa nece
s i d a d ,  au n cu an do  la h a y a ;  por  eso c r ee  la comisión que  el 
a l ca lde  debe  hacer  la p ropues ta  para  q ue  se le conceda nom
b r a r  un s e c r e t a r i o ,  el a y un t a mi e n t o  d a r  su opinión y  la au
t o r i dad  de la p rov inc ia  dec id i r .

T e r c e r a  modif icada.  En la e nm i e n d a  21 dice el S r .  Cor 
t ina ( l e y ó ) : la comisión , ac or de  con esta idea , c r e e  (pie cua n
do haya suspensión ó disolución de un a y u n t a m i e n t o  en el 
i n te rv a l o  que  media  e n t r e  esta y la elección , se l l ame á los 
s u p l e n t e s ,  po rq ue  ya  han ob ten ido  votos;  pero no son mas 
que  la m i t a d ,  y es n e c e s a r i o  c om p l e t a r  el númer o .

V a m o s  á las en mi en das  que  la comisión no admi te .  La 4?, 
r e l a t i va  á la v ec indad  no es a d mi s ib l e ,  p or qu e el d e c l a r a r  la 
v ec indad  p e r t e ne c e  al código c i v i l ,  y eso 110 p u ed e hacerse 
aqui  inc identa l  ment e  : la comisión opina que  d ebe  d e j a r s e  pa
ra cu a nd o  se t r a t e  de  ese có ligo.

E n m i e n d a  5? E le g i b i l i d a d  de las capacidades .  Se ño re s ,  no 
me l l eva n i ng ún  espí r i tu  de host i l idad hacia estas c l ases ;  pero 
para ser  concejal  se necesi tan posición especial  y conocimien
tos e s p e c i a le s ; esta posición y conocimientos  de esta c l ase ,  no 
los da mas  (pie la p r o p i e d a d :  c reemos  pues que  los sabios 
(y hablo  (lelos v er d ad er o s  sabios ,  no de los que se t i enen por 
tales y no lo son)  deben es tar  en un a esfera p a r t i c u l a r ,  y el ,
sacar los  de el la  es da ña r lo s  á e l lo s ,  á la ciencia y á los inte
reses que  van á mane jar ;  y si 110 q ue  se j u n t a se  medi a docena 
de a s t rónomos ,  a l ge b r i s t a s ,  anatómicos y natura l i s t as  á dir igir  
una operación de c om er c i o ,  qnisi  ra yo  v e r  qu ién  es taba tan 
mal  con su d i ner o que  lo pusiera  en sus manos.

E n m i e n d a  12. Dice el Sr .  Co r t in a  q u e  las ju nta s  de  es
cr ut in io  deb en  t ene r  d er echo  para  a n u l a r  la^ actas.  Es  un 
mal q u e  no se cue nten  bien los votos ; pero  t odav ía  es mayor  
mal el q u e  se an ul en  votos buenos ;  para esto ley toma sos 
p re ca uc iones ,  que  son (pie se cuen te  lo bueno como b u e n o ,  lo 
malo como m a l o ,  y lo dudoso como dudoso.

Paso á las en mi en das  desechadas  p o r  con tener  pr incipio» 
dist intos  de  los de la ley.

E n m i e n d a  7? F o r m a c i ó n  de  las l i s tas :  q u i e r e  el Sr.  C o r 
t ina q u e  el  a y u n t a m i e n t o  sea el q ue  las to r me  , y sobre  eso 
di jo  (pie el G obi e r no  (pieria m a n d a r l o  todo.  La comisión ha 
indicado que  este es un acto de ej ecución ; el a l ca ld e  es el 
q u e  d eb e e g e c u t a r :  el a y u n t a m i e n t o  es en  el  pueb lo  como un 
c u e r p o  legi s l a t i vo:  ademas  estas listas t ienen q u e  ser fijas y  
cons tantes :  hechas una  v e z ,  el rect i f icar las poco t iene q u e  ha
c e r ,  y hay por  ot ra p ar t e  en el a l ca l de  una r esponsab i l idad  
m a t e r i a l ,  mor al  y l egal  qu e en una  corporac ión es mas remo
ta.  P o r  estas r azones  la comisión no p ue de  a d m i t i r  la en
mie nda .

E l  ú l t im o  pá r ra fo  del ar t .  2 5  cont i ene un  e r r o r  de r edac
ción , p o r q u e  dice q ue  el gete  pol í t ico r emi ta  al a l ca l de  las 
l istas rect i f icadas:  c i e r t a m en t e  q ue  a l gu i en  las ha d e  h ab er  e n
v i a d o ;  pero no merec ía  este t r i s te pár ra fo  la imp ugn ac ió n (pie 
le hizo el Sr.  C o r t i n a ,  usando con prol us ión de  esas califica
ciones d e p r e s i v a s , que  en mt c o n c e p t o ,  ca re c ie ndo  de p r ue 
bas , no son mas q ue  dec lamaci ones  v a g a s ,  cohetes q ue  se re
vientan  en la mano.

E n m i en d a s  1 8 ,  19 y 20.  E s t as  t r e s ,  q u e  son las ú l t im as  de 
la sér ie , son las mas i m p or t a n t e s ;  pero no necesi to e x t e n d e r 
me m u ch o  acerca de e l las ,  p o r q u e  están ju zg a da s  ya  por  el 
Congreso .  P r e t e n d e  el  Sr .  Coi t .na q u e  se s u p r i m a  el art .  57,  
y hab ló  t ambi én  de  la supres ión  de la p a l a br a  abusos:  puesto 
q u e  S. S. l íe va la cuest ión al t e r r e n o  gramat i ca l  , aqui  le e n
c o n t r a r é  y o ,  y espero  que  el Congr eso  conozca q ue  110 es el 
t e r r e n o  de las cues t iones  f i lológicas d on de  es mas temib le  el 
Sr .  Co r t i na .  M u y  e r r a d o  a n d u v o  S. S . , ó lo estoy y o ,  porque  
n ues t r as  ideas en este p un to  son e n t e r a m e n t e  opues tas :  el a bu 
so es ó de confianza ó de f u e r z a ;  la fal ta es ó al d e b e r  ó a la 
l e y :  el abuso supone  m a l i c i a ;  la fal la  n o :  fa l ta  es n ombre  
mas g e n é r i c o ;  abuso es much o nias específico.  E l  ar t .  57 110 
de be  su pr i mi r s e  en c onc epto  de la co mi s ió n ,  p o r q u e  es lo 
único  que  t iene el G o b i e r n o  para  m a n t e n e r  en dependenci a a 
los a y u n t a m i e n t o s :  ¿ c ó m o  se q u i e r e  q ue  un Go bi e rn o  respon
da de las fal tas  de la admi ni s t ra c i ón  si no p ue de  s uspender 
los ? H a y  un e r r o r  en  d ec i r  q u e  la disolución de los a y u n t a 
mientos es u n a  g ra n  pena : la di solución de  las Cor tes  no es 
un cas t igo:  lo mismo sucede con los a y u n t a m i e n t o s ; si una ma
q ui na  t iene una r u e d a  q u e  no se m u e v e  en el sent ido q ue  con
v i e n e ,  se q ui t a  esta r u e d a :  no d eb e  pues r e p u t a r s e  como cas
tigo la disolución.  L a  comisión ha e x t r a ñ a d o  q u e  no se h aya  
o cu pa do  el S r .  Cor t ina  d e  la f acu l t ad  de  s e p a r a r  p ar c i a l men 
te ios co nc eja les :  este es un  pr i nc i pio  d e  desmoral i zac ión q u e  
deb e e v i t a r s e :  la comisiou c r ee  q u e  d e b e  su p r i mi rs e  esa fa
c u l t a d ,  y  el G o b i e r n o  está p e r fe c t a m e n t e  de  a c ue r do  con la 
comisión.

At r ibuc i ones .  C ua t r o  son las e nmi en das  ad mi t id as  relat i 
vas á esta segunda  série , una modif icadas,  y doce desechadas:  
las ad mi t id as  son la 2 5 ,  la 3 4 ,  la 3 5  y la 38.

L a  e nm i e n d a  2 2  es la mas  i m p o r t a n t e ,  p o r q u e  el Sr.  Cor 
t ina hace una  n u e v a  y co mp le ta  clasif icación;  mas antes  d e  
e n t r a r  en su ex ám en  d eb o toca r  un p unto  de  q u e  hablo S. £>• 
Di jo  el  Sr .  C or t i n a  q u e  las a t r ibuciones  q ue  se d aban  á los 
a yu n t a m i e n t o s  es t aban c oa r t ad as :  nos l eyó  pajr te.de las a t r i 
buciones  de  es tos:  d i jo  v e r d a d ,  p e i o  no toda la verdad-,
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porque a lodo io que antes se les obl igaba se les obliga aho
r a;  solo que  unas at r ibuciones  se han dado á los ay unt a
mientos y otras al alcalde.

H a y  mas:  S. S. , pre tendi endo que el Gobierno quiere  
mandar lo todo ,  di jo que presentaba la imagen de la cadena 
que yo puse el ot ro dia : esto es lo mismo que decir  que la 
]ey es absolut i s ta :  repito que los que aqui  estamos no defen
demos el absolut ismo,  le hemos cont ra r iado tanto como S. S. 
puede haber lo hecho:  no es con cadenas de hierro con las que 
el Gobierno quiere  a m a r r a r  á los pue bl os ,  sino con lazos bien 
gUliles, bien s uave s ,  bien elásticos.

El  Sr.  Cort ina , dándome mas importancia  que la que yo 
tengo , t uvo la bondad de leer  parte de mi discurso de ayer;  
permítame S. S. que le diga que no se lo agradezco,  porque 
no lo leyó con la imparcial idad que debió.  No hago yo c o m
paraciones odiosas:  considere en perfecta igualdad á las d i p u 
taciones y á los ge fes polí t icos: di je una  cosa de eterna v e r 
dad que el Congreso me permi t i rá  l e e r ,  á ver  si de buena fe 
se puede da r  mala intel igencia á io que d¡jc.

Yo di je (Jejro'). ¿ H a y  aqui  a t a q u e?  ¿ H a y  aqui  algún 
genero de pa rc i a l i da d?  Solamente al t ravés del velo de las 
pasiones es corno se puede v e r :  dije que  entre dos personas, 
una de la provincia y otra de íuera , lo mas probable era que 
la mas imparcial  fuese la de fuera.  No quiero habl ar  mas de 
este asunto:  el Congreso lia oido mis palabras  y las juzgará.

En esta enmienda varia el Sr.  Cort ina el sistema y hace 
tres divisiones de a t r ibuciones ,  á s aber :  inter iores,  adminis
trativas y gubernat ivas.  E n  cuanto á las facul tades interiores,  
comprendía en el las el Sr.  Cort ina el nombramiento y sepa
ración de los maestros:  es ex t raño que el Sr.  Cort ina no haya 
dado con la ley de J u l i o  de 1 8 5 0 ,  que dando á la ins t ruc
ción pr imar ia  toda la importancia que se me re ce ,  establece 
que los maestros sean inamovibles;  por consiguiente es un 
error creer  que los ayuntamientos  deban tener  la facul tad de 
separarlos.

Los asuntos que l lama gubernat ivos  los pone bajo la ins
pección del gefe pol í t ico,  y pr iva á la diputación provincial  
de atr ibuciones que debia ejercer.  Qu e  se necesita previa a u 
torización del  gefe polít ico para todo lo que concierna á la 
distribución de pastos y aguas comunes.  Yo de modo alguno 
creo esto conveni ent e,  porque el pueblo cuyos vecinos no se
pan a r regl ar  y dis t r ibui r  sus pastos y aguas c omune s ,  no es 
digno de la menor  consideración.

S. S. ha cometido un e r r o r  : ha dicho que pueden a p r o 
piarse de las acequias y de los rios de otros pueblos:  eso es 
imposible,  porque  cada cual  sabe muy bien lo que le p e r 
tenece.
. Dijo S. S. que creía sumamente fácil a l inear  las calles,  j  

abrir pasadizos £f e . , y también en esto se ha equ i voc ado:  yo 
apelo a la opinión de todos los señores que me escuchan. El  
abrir  una cal le á cordel  es mu y fácil ;  pero no es de eso de lo 
que se t r a t a ; se t rata de una cal le ya f or mada ,  de const i tu
ción viciosa,  de sinuosidades y c u r v a s ,  cuya dirección ofrece 
muchísima di f i cul tad ,  y es necesario mucho t i n o ,  por qu e se 
roza con la ley de expropiación.

Esta l ey  es la mej or  que se ha presentado con mucha 
ventaja.  Las  mejoras inter iores  de los pueblos deben pr omo
verse por  los ayuntamientos;  y  aquel las  at r ibuciones  que de 
alguna manera afecten los intereses del Estado son los que 
tienen la garant ía de la previa autorización:  esto es lo út i l ,  
lo posi t ivo,  lo hacedero y posible.

La  regla  de ut i l idad es la única que  se ha tenido p r es en
te. Qui tar l es  todo aquel lo en que puedan ex ceders e;  darles 
aquello de que no pueda seguirse el menor  perjuicio.

El  o r ado r  paso a t r a t a r  de las otras e n mi end as ; pero con
siderándolas de poca importancia ,  se abstuvo de ex t ender  so
bre ellas sus observaciones,  l imitándose á decir  que en nada 
mejoraban el proyecto , por  cuya razón la comisión no habia 
creído conveniente admitirlas.

P or  ul t imo,  S. S. concluyó exhor tando á la mayor ía  á que 
desechase las enmiendas que la comisión no habia admit ido,  
pues de lo contrar io conspiraba contra sí misma.

El Sr.  C O R T I N A  manifestó que para ab re v ia r  la vot a
ción y hacer la menos molesta,  podían votarse reunidas a q u e
llas enmiendas que tuviesen alguna anal ogí a ,  empezando por 
todas las que la comisión ha admitido.

A consecuencia de lo expuesto p or S .  S. se pusieron á. v o 
tación y fueron tomadas en consideración las enmiendas 4?, 
6- ,  1 0,  1 3 ,  1 5 ,  1 7 ,  2 5 ,  o4 , 58 y 11 que la comisión an
teriormente habia admitido.

Quedó desechada la p r imer a par te  de la pr imera enmien- 
a > y tomada en consideración la segunda como proponía la comisión.

Fue asimismo desechada la 2? enmienda del Sr.  Cor t ina,  
tomándose en consideración lo que la comisión proponía en su lugar.

Se tomó en consideración la 5? enmienda á pesar de h a 
ber dicho la comisión que no la admitia.

So suspendió por  un momento esta discusión para leer  un 
oficio del Sr.  Mi nis t ro  de la G u e r r a ,  que ponia en conoci
miento del Congreso que las t ropas nacionales habían tomado 
el fuerte de Alcalá de la Selva.

El Congreso lo oyó con satisfacción.
Fue desechada la 5? enmienda,  y en votación nominal  

las 7?,  8? y 9* por  83 votos contra 54.
Tampoco se tomaron en consideración las enmiendas 10, 14 y 10. 7
Puestas á votación nominal  las 18 y 1 9 ,  fueron desecha

das la 1? por  87 votos contra 41 ,  y la 2? por  86 cont ra 33.
Asimismo f ueron desechadas las 2 0 ,  21 y 22.
Habiendo pasado la h o ra ,  se proregó la sesión.
\  otada nomi nal mente  la enmienda 2 3 ,  no se tomó en con

sideración por 79 votos contra 33.
28 29 ^ueron desechadas las enmiendas 2 4 ,  2 6 ,  27,

. ^  P R E S I D E N T E  suspendió esta discusión,  y a n u n 
ciarla por el Sr.  Madoz una interpelación sobre el cont raban-

® cere&les e x t r a n j e r o s  po r  nuest ras  costas de L evant e,  
enalo para mañana la discusión de los asuntos pendientes , y Ce" ó  la sesión.

Eran las cinco y inedia.

M A D R I D  4 DE  M A Y O .

S E S I O N  D E  H O Y .

Leído el dictamen de la comisión acerca del proyecto de 
l ibertad de impr ent a que se acordó i m pr i mi r  por  apéndice en 
el Diario de las sesiones, continuó la discusión por  art ículos 
del proyecto de ley e le c to r a l ,  aprobándose los ar t ículos 2?, 
3? y í°. nuevament e presentados por  la comisión.

Tambié n lo f u e r o n ,  después de una l igera discusión,  los 
art ículos 8? al 12:  este con una pequeña variación.

E n el Congreso concluyó de apoyar  sus enmiendas el se
ñor  Co r t i na ,  y empezó á contestar el Sr .  O l i v a n ,  en cuyo 
estado quedó la discusión.

E n car ta  pa r t i cu la r  del cuartel  general  del  duq u e  de la 
Vic tor ia  se dice que el dia 27 salió Cabr er a  de M o r a  en 
una calesa hecho un ca dáve r:  que se di r igía hacia la Cenia,  
y sin duda no habia pasado á Ca ta luñ a ,  por qu e  por  el depl o
rable  estado de su salud no podria hacer las marchas  forzadas 
que necesi taría para l legar  á la montaña sin riesgo de caer  en 
poder  de nuestras tropas.

A yuntam iento  constitucional de la ciudad de V alladolid .
E l  ayuntamiento de esta capital ,  que al encargarse a n u a l 

mente del r égi men,  administración y dis t r ibución de los fon
dos de propios,  arbi t r ios y demas ramos que están á su cui 
d a d o ,  se propuso cumpl i r  exactamente las sagradas obl igacio
nes que le imponen las l ev es ,  y dar  pruebas nada equívocas 
de que no en vano mereció la confianza de sus electores ,  no 
ha perdonado medio alguno de cuantos están á su alcance p a 
ra hacer  la fel icidad de este pueblo tan enormemente g r a v a 
do con toda clase de impuestos;  pero no ha podido l lenar  del  
todo sus deseos,  porque obl igado á cada momento á echar  
mano del  rendimiento de todos los fondos públ icos para cu
b r i r  las ur gen t es ,  perentor ias  y nuevas obligaciones que con 
frecuencia se le i m p o ne n,  se ha visto precisado á fal tar  á los 
pagos anuales  á los acreedores  censualistas contra los propios 
y  arbi t r ios  de esta c i u d a d ,  no solo en la época pr esent e ,  sino 
en otras anter iores;  de modo que  mult ipl icándose la deuda 
ha crecido la imposibi l idad de c u br i r l a ,  en términos que ya 
es tota lmente imposible pensar  ni aun remotamente en su pa
g o , resul tando de aqui  que los acreedores,  bien convencidos 
de esta verdad por una t r i s te exper iencia ,  habrán de t ener  
s iempre sus capitales mue rt os :  resul tado dol oroso,  pero ine
vi table si el a y unt am ient o ,  viendo que no pueden contar  ya 
con el cobro d e s ú s  ad e ud o s ,  no hubiese pensado seriamente 
en el modo de proporcionar les  medios de reintegrarse de sus 
capitales ó par te  de el los;  y á este fin, después de medi tado 
en frecuentes sesiones con la ma yor  reflexión , propuso y con
sul tó á la Excma.  diputación provincial  el proyecto de en
t r a r  en avenencia con dichos acreedores y ceder les  para  en 
pago de sus capitales las ñucas que como propias per t e
necen á la ciudad.  Pr oyect o adoptado por este a y u n t a 
miento en beneficio de los mismos acreedores ,  con el justo fin 
de que sacando sus capitales del  estado de inacción en que 
los t ienen,  y convir t iéndolos en otros de distinta especie lo
gren hacerlos produ ct i vos ,  de jando de carecer por mas t i em
po de los intereses que hasta aqui  han perdido y perder ían 
en lo sucesivo si cont inuasen bajo el actual método de im
posición.

S. E . , penet rado de las considerables ventajas que han 
de seguirse á aquel los ,  autorizó á esta corporación para l l ev a r  
á efecto la cesión pr opu es ta ,  facul tándola ampliamente para 
hacer  una convocator ia general  de acreedores censualistas 
part iculares  á los propios y arbi t r ios  de esta ciudad , ent rar  
en avenencia con ellos por sus capi tales ,  y cederles en cam
bio de estos la finca ó fincas que mej or  les convengan,  prefi
r iendo siempre al  que mas franco se muestre en la cesión de 
par te  del capi tal  que le p e r t enezc a,  con otros pormenores 
que resul tan del expediente  general  instruido al propio fin.

E n su consecuencia,  y para que este ayuntamiento pueda 
d ar  entero cumpl imiento á cuanto se le ha ordenado por S. E. 
la diputación provincial ,  convoca á V . , como uno de los aeree-  
do res censualistas,  á la junta  general  que ha de ce lebrarse 
en las casas consistoriales de esta ciudad el dia 28 de J u n i o  
de este año y hora de las once de su ma ñana ,  en que  cum
plen los 90 dias señalados por  S. E.  la diputación provincial ,  
para que concurra  por  sí ;  y si no pudiere  hacerlo personal 
me nt e ,  el i ja sugeto que le repr es en t e ,  autorizándole con p o 
der  amplio y bastante p ar a  que en su nombre entre en la ave
nencia p r opues ta ,  y según las bases que se es t ipularán en la 
j u n t a  ge ne ra l ,  c e d a ,  caso necesario,  par te  del  capi tal  que á 
Y.  cor r esponde,  y para cobro del  todo ó resto eli ja ó ac ep
te la finca ó fincas que se designen , contando siempre con que 
en la distr ibución de estas ha de ser de mejor  preferencia el 
que mas baja haga de su crédito.

Al  mismo t iempo pone este ayunt ami ent o en conocimiento 
de V. ,  que de no co ncur r i r  á la j u n t a  para qué se le convoca 
por  sí ó persona en su n o m b r e ,  pueden seguírsele perjuicios 
de mucha consecuencia,  pues S. E.  la diputación provincial  
ha ordenado que au nq ue  los concurrentes  no l leguen á la m a 
yo r  par t e haya de ce lebrarse el acto y tenerse por  vál ido lo 
que se acuer de  en t r e  los presentes;  de manera que estos i ndu
dablemente elegirán las fincas mejores y mas' product ivas de 
las que va á ce der  esta c i u d a d ,  y los que no asistan se verán 
precisados á recibi r  las otras de menos valor  ó de incómoda 
par t ic ión ,  con los demas perjuicios consiguientes á la fal ta de 
representante en un acto de tanto interés;  entendiéndose lo 
mismo con.respecto á los que puedan ser no conocidos ó de ig
norado pa ra der o,  por  la inserción que  desde luego se hará de 
esta convocator ia en el  Bolet ín oficial y otros papeles p ú 
blicos.

Lo que de acuer do de este ayuntami ento  comunico á V.  
para su intel igencia y  cumpl imi ent o en la par te  que le toca.

Dios guarde  á V.  muchos años. V a l l a d o l i d  28 de Mar zo 
de  1 8 4 0 . = E 1  pres idente de a y u n t a m i e n t o , Sat urnino Gómez 
E s c r i b a n o , = E l  secretario de a y u n t a m i e n t o , Pe d ro  Pernia .

MEMORIA
S O B R E  L A S  A G U A S  M I N E R O - M E D I C I N A L E S  

D E  A R C H E N A

TERMO-ACIDULO-SALINO-SULFATO-HIDROSULFATADAS.

T E R C E R A  P A R T E .  

N otic ia  histórica y  virtudes de estas aguas.

E l  doctor  C a pde vi l a ,  en los Elementos  de Ter apéut ica  y  
Mater ia  médica que publ icó en 1825,  insertó un pequeño a r 
t ículo de las aguas de Archena , en el que no proponiéndose 
sino dar  una ligera idea de el las ,  por  ser este un objeto se
cundar io de su o b r a ,  indicó con la ma yor  concisión la s i tua
ción y  nombre  del  m a n an t i a l ,  la t em pe ra tu ra  y  algunas  de  
las propiedades físicas del  agua y  varios de sus pr incipales 
cuerpos mineral izadores.

Desde este año hasta el de 1829 el ya expresado d i r e c 
tor interino D. Francisco San M ar t i n  remitió á la dirección 
general  del ramo cinco Memorias sobre las vir tudes medici 
nales de las aguas de Ar ch ena :  el contenido de todas el las 
se di r ige exclusivamente á manifestar los efectos producidos 
por este remedio en los enfermos que en el trascurso de cinco 
años habian acudido á tan célebre mauant ial  en busca del  
alivio y curación de las dolencias que padecían.

E n  1827 se publ icó una t raducción de los N uevos ele
mentos de Terapéutica y  M ateria médica de Al iber t ,  con un 
resumen de varias aguas minerales de Esp aña :  en él se hace 
mención,  como era regular ,  de los de Archena.  Su contenido 
se reduce al ext racto y copia fiel de varios párrafos de la 
m e m or i a ' d e l  Sr.  A l i x ;  y asi solo di ré que el t r a d uc t or  ha 
proporcionado por este medio que se general ice par t e de los 
conocimientos que comprende dicha M e m o r i a ,  de la que so» 
y a  pocos los e j emplares  que ci rculan.

El  doctor  D. P e d ro  Ma r í a  R u b i o ,  como ya  he indicado 
en este escri to,  t raba j ó sus dos Memorias  acerca de estas 
aguas por  los años de  1829 y  1830. La del año 29 está d i v i 
d ida en cuatro ar t ícul os :  t rata el pr imero de las ideas gene
rales sobre la topografía de Archena : el segundo de las p r o 
piedades físicas del  agua mineral  : el tercero de los químicos,  
y el cuar to  de las medicinales.  La del  año 30 consta de dos 
pai tes. La una , dest inada á las noticias relat ivas á la t opo
grafía del pais,  está dividida en tres ca pí t u l os ,  en los que el 
autor  se ocupa progresivamente de la si tuación geográfica de 
los baños,  del  estado habi tual  de la atmósfera , indicando los 
efectos que ocasionan las variaciones meteorológicas en los que 
hacen uso de las aguas , y de los seres del  reino mineral  y  
vegetal :  la ot ra,  di r igida á t ra t ar  ais ladamente de las vi r tudes 
medicinales de las aguas de A r c h e n a ,  en umer a los efectos 
que este remedio pr oduj o en las temporadas de baños corres
pondientes á dicho a ñ o ,  presentando en una tabla nosográfica, 
en que adopta la clasificación de P i s n e l , una lista general  de 
las enfermedades  que padecían los sugetos que usaron las 
aguas,  cuyo número ascendió n 1305;  haciendo un exámen m i 
nucioso y prol i jo de los resul tados obtenidos,  y t e r mi nando 
por inser tar  varias historias de suma importancia.

El  di rector  interino D. Sebast ian Gómez Gabal don escr i 
bió cinco Memorias  sobre estas a g u as ,  correspondientes  á los 
años 3 1 ,  3 2 ,  3 3 ,  34  y 35. Estas Memori as ,  remit idas a n u al 
mente á la inspección general  del ramo en cumpl imiento de 
lo dispuesto en el art.  57 del reglamento para la dirección y  
gobierno de las aguas y baños del r e i no ,  tan solo tratan de 
las vi r tudes del  remedio según lo observado al pie del 
nantial .

Con igual  objeto el actual  médico-director  D. Nicolás 
Sánchez de las Matas  formó desde el año de 1836 á 1859 
otras cuat ro Memorias.  E n una de ellas t ra t a de la si tuación 
de Archena y de los baños;  de la geología y mineralogía de l  
t e r reno ;  de sus producciones;  del  c l i ma;  de las ocupaciones 
de los habi tantes;  de su for t una;  de las enfermedades endé
micas,  de las esporádicas;  de la descripción del edificio de 
baños;  de la ant igüedad de estos; de un proyecto elevado á 
S. M. para me jora r  el es tablecimiento;  del o r i gen ,  di rección 
y  nacimiento del agua mine ra l ;  de sus propiedades  físicas; de 
la análisis que habia ejecutado en el año 57,  y de las p r op i e
dades medicinales;  acompañando á este t rabajo l i terar io un  
plano topográfico de las cercanías de los baños.

Las otras t res Memori as  son exclusivamente prácticas;  y  
demuest ran bien con un s innúmero de hechos ó historias los 
efectos de estas aguas y baños en la curación de r everdes  y 
envejecidas dolencias.

T a mb ié n  en estos escritos se adoptan ó combaten ciertas 
preocupaciones ar raigadas  en el vulgo acerca del  modo de 
usar  estas ag u as ,  y se insertan las tablas de las observacio
nes meteorológicas de las respectivas temporadas.

T e r m i n a r é  lo correspondiente á la bibliografía de los b a 
ños de Ar ch e na ,  manifestando que nada puedo d e c i r d e  otras 
Memori as  presentadas en los concursos de oposición por  d i 
versos profesores aspirantes á las plazas de médicos de b a
ños,  porqué no habiéndolas visto no he podido exami nar l as ;  
y que desde 1827 hasta el dia solo se han publicado en 1832 
un pequeño ar t ículo sobre estas aguas ,  inserto en la obr a  ti
t ul ada  E l Reino mineral ó la M ineralogía en genera l y  en 
particu la r de E spaña  , escri ta por D. Santiago de A l v a r a -  
do : en 1859,  en el Tratado elemental de Terapéutica m édi
ca de M artinet se incluyó un cuadro clasificado de las 
aguas miné ral es de E s p a ñ a ,  que hice y f r anque é al e rudi to 
t r aduc tor  de aquel  t ratado,  el Sr.  D. Lorenzo Boscasa, médi 
co bien conocido por  sus producciones l i terar ias  : en dicho 
cuadro se incluyen las aguas sal ino-sulfurosas de Archena:  
por  ú l t i m o ,  en la t raducción del  Diccionario de medicina y  
cirug ía  p rá c tica s , que en el dia está sal iendo á luz ,  se da  
noticia de estas aguas en el ar t í cu l o correspondiente;  a r t í c u 
lo que no añade á lo dicho con an te r io r idad  sino la noticia 
de la análisis contenida en la p r ime ra  edición que  publ iqué  
de esta Memori a .
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Cotización del dia 4 á las tres de la tardé .

E f e c t o s  p ú b l i c o s .

Inscripciones en el  gran l ibro á 5 po r  Í 0 0 ,  00.
T í t ul os  al p or t ad or  del  5 por  10 0 ,  2 9 | , , quine*

ireintaidosavos y 29 siete dieziseisavos con cupones al conta
do :  29  nüe ve  dieziseisavos,  quince dieziseisavos,  5 0 ,  2 9 f  
#  > i }  t relntaiuno treintaidosavos y 29 nueve dieziseisavos í 
v.  f. o vol.  y  fi rme: 5 0 ,  2 9 ^ ,  3 0 ^ ,  29-f-, t rece dieziseisavos 
S l y j  o 0 t >  30¿- á v. f. vol.  a pr ima d e cinco dieziseisa
vos) |  con cupones.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 po r  1 0 0 ,  00.
Tí t ul os  al por tador  del  4 p o r  100 , 00.
Val es  Réales no consolidados,  1 5 |  á 41 d. f. ó vol .  
Deuda negociable de 5 por  100 á p a p e l , 00.
Deuda sin Í n t er es ,  6 £  a 12 d. f . :  6§ á 60 d. f. ó vol.  i 

pr ima £ nuevas.
Acciones del  banco español  de  S. F e r n a n d o ,  00.

Ca m b io s .

Londres ,  á 90 d i a s ,  3 8 |  din.  Cor uña  , din.  d.
Paris,  16-7 din.  Gr anada , 1^ id.

M á l a g a ,  din.  id. 
S ant ander ,  £ b.

A l i can t e ,  J  papel  d. Sant iago,  i-¿ din.  d .
B ar celona,  á ps. f s . , i  din. id. S e v i l l a ,  £ id.
Bi lbao,  1 id. V a l e n c i a ,  pa r  id.
C á d i z ,  ¿  din.  id. Z a ra g o z a ,  par .  id.

Descuento de l et ras ,  á 6 p o r  100 al  año.

DON Ví c to r  M ar t in  , profesor de la t in i dad y  gramát ica cas
tel lana en el colegio de humanidades  sito en esta cor

t e , plazuela  del  Du q u e  de Alba , bajo la di rección de Don 
Francisco S e r r a ,  y  aut or  del t ra t ado de or tograf ía  y  or tolo-  
logut publ icado en uno de los pr imeros  números  de este p e 
r iódi co ,  pertenecientes al mes úl t i mo pasado,  anuncia con
t inuarse vendiendo en la por t er í a del  expresado colegio á 4 reales,

j p N  la es tamper ía  de la cal le de Carretas  se hal lan de ve n-  
ta las estampas de los cuat ro principales  sucesos del 2 

de M a y o  de 1 80 8,  gr abadas  por E ng uí d a n o s ,  y estampadas 
en papel  de marca ma yor ,  á 40 rs. el juego:  y en la misma 
daran razón de quien hace toda clase de estampado de lámi
nas sumament e b a ra t o :  se estampan tar jetas  á 34  rs. el ciento 
en buen c h a r o l , y  á 20 rs. en car t ul ina  regu l ar .

B I B L I O G R A F I A .

P O E S I A S de D. José de E spronceda :  un tomo en 8? mayor  
p r ol on gado ,  de muy buena impresión y papel.  Los s e 

ñores suscriptores pueden pasar  á recogerlo á las l ibrer ías  de 
E s c a m i ü a ,  cal le de C a r r e t a s ,  y de Cues ta ,  frente á las Co
vachue las ,  abonando 2 0  rs . ,  y 24 los que gusten adqui r i r lo .

Obras de D. José Zorrilla .
T o m o  7? Cont iene las tres producciones dramát icas  si- 

gu i e n t es .= C ad a  cual  con su r a z ó n . = L e a l t a d  de una m u g e r . =  
E l  Z apa te r o y  el Rey.  Véndese á 20 rs. en rúst ica y 24 en 
pasta en las l ibrer ías  de Escami l l a ,  cal le de C a r re t as ,  y de 
Cuesta y f rent e á las C ovac huel as ,  donde se hal lan los demas 
tomos^á 16 rs.  cada uno.

A N T ID O T O  contra el protestantismo, ó razón filosófico- 
religiosa para que los católicos perseveremos en nuestra creencia ortodoxa.

Se hal la de venta  en la l ib r er í a  de D. J u a n  Sau z,  cal le de C a r re t as ,  á 2 rs.

PROSPECTO DE SUSCRIPCION
A L A  H I S T O R I A

DE LA REVOLUCION FRANCESA,
POR

MR. A. THIERS,
DE LA ACADEMIA FRANCESA.

TRADUCIDA AL ESPAÑOL Y AUMENTADA CON NOTAS

POR DON SEBASTIAN MIÑANO,

DE LA. ACADEMIA DE LA HISTORIA.

Desde que M r .  T h i e r s ,  actual  Pr es i den t e del  Consejo de  
Mi ni st ros  de F r an c i a ,  anunció la próxima publ icación de su 
historia del  Consulado y  del Imper . o,  que con tanta impaciencia 
ag uar dab a la E u r o p a  l i t e r ar i a ,  nos propusimos t r a d uc i r l a  al  
español  inmediatamente que saliese á luz. Mas  corno, verosí -  
ni i ,mente estas obras  serán la continuación de su excelente 
h is to r ia  de la revolución f ra n c e s a , nos ha parecido conve

niente pr inci pi ar  por ella los l íos trozos mas grandiosos do 
historia moderna que existen hoy en el mundo civilizado.

El  objeto de este t rabajo no es una mera especulación de 
l i b r e r í a ,  como tal  vez juzgarán algunos á pr i mera  vis ta ,  sino 
un deseo vivísimo de general izar  en E sp aña  las grandes  lec
ciones que ofrece este inmenso fenómeno del orden social, 
tan poco conocido como mal apreciado por  la ma yor  par te  de 
sus contemporáneos.  L a  situación actual  de la Península es 
poco á propósito para especulaciones de aquel  género;  pero 
es el campo mas digno que puede escogerse para  sembrar  en 
él las lecciones de la filosofía y los resul tados de la e x p er i en 
cia. Cuando un pueblo se encuent ra  subyugado por  su p r o 
pio g ob ie rno ,  y  goza del  reposo que le imponen la fuerza c 
el estado del  espír i tu p úb l ic o ,  suele ser peligroso present ar 
le imágenes seductoras de l ibertad ó de glor ia que pueden nc 
ser compat ibles  con su situación. Pero cuando se ve f er me n
t a r ,  como en E s p a ñ a ,  ese deseo insaciable de l iber t ad  y de 
o r d en ,  cuyos verdaderos  elementos no son tan conocidos en 
la pr áct ica,  como d e b i e r an ,  sino de una porción selecta de 
la sociedad,  nos parece la mejor  ocasión dempresentar el e jem
plo de grandes cr i s i s ,  por  lo mismo que son tan fecundas er 
heroísmo como en desengaños.  La  revolución francesa es ul  
l ibro necesar io,  cuyas  páginas debe t ener  siempre abiertas 
todo ciudadano que se ocupe de los destinos de su pais.

Mu chas son sin dud a las relaciones que se han escrito de 
aquel los ruidosos sucesos,  inspiradas unas por el t e r r o r  que 
siempre deja en la imaginación un fenómeno inesperado as 
físico como moral  ; dictadas otras por el espír i tu de partide 
que se empeña en barnizar  todos los hechos con el color de 
las pasiones que le subyu gan ,  y adul ter adas  casi todas con e] 
adorno dramát ico de las habl i l las  y cuentos popul ar es ,  tai¡ 
exagerados en las historias ant iguas como en las cont emporá
neas. El estudio especial que hemos hecho de la de Mr .  Thier j  
nos da la convicción ínt ima de que este genio s uper ior  ha l o 
grado sobreponerse á todas las preocupaciones de mas de un 
género que atormentan á la generación que a c ab a ,  y ofuscan 
á la que todavía respira la atmósfera tumultuosa de las refor- 
mas. Su t rabajo es product o de su conciencia y  de la autent i 
c idad,  escudri ñando a r c h iv os , actas or iginales ,  cuentas a p ro 
badas,  juicios cont rover t idos ,  aserciones no contestadas y he
chos perfectamente depurados :  no los vagos rumores  que con 
tanta frecuencia vernos deshonrar  otras l lamadas historias de 
la misma cpoca. P o r  eso hemos elegido la suya por texto de 
nuestra t r aducci ón ,  mas aun que por  el prestigio l i terario de 
su nombre , respetado de toda la Eu ro pa  culta.

Tiempo es ya  de que se famil iar icen en España una m u l 
t i tud de hechos,  que cont ribuyeron mas de lo que se piensa 
a que una revolución , necesaria en sus principios y justa en 
su objeto , pasase á ser un caos de anar quía  y un teat ro de 
violencias que todavía t ienen asustada la imaginación de lo; 
hombres de b ie n,  é impresa una mancha i ndeleble  en la p a 
labra misma de revolución.  Mas no solo se necesita saber bien 
los acontecimientos , sino tomar también alguna idea de los 
personajes que  tuvieron parte en e l l o s ,  y cuyo carácter ,  cos
t umb re s ,  ca r rera  y género de estudios cont ri buyó mas ó m e 
nos á di r igi r les  hácia el bien ó torcerles  hacia el mal de su 
patria y  de la humanidad.  Son tan poco conocidos g e n er a l 
mente en España los autores y promovedores  de aquel  gran 
drama político y m o r a l ,  cuyas consecuencias apenas empeza
mos á defini r ,  que  f uera de los pr incipales colosos de pr imer  
t é r mi no ,  todos los demas se p ierden como una sombra en la 
degradación de los matices históricos. Sin embargo,  apenas hav 
un hombre de cuantos menciona M r .  Thi er s  en la s u y a ,  que 
no haya cont r ibuido mas ó menos al desar rol lo y solución de 
aquel  inmenso problema.  Por  eso merecen ser conocidos indi 
v i du a l me n te ,  y nosotros les daremos á conocer ,  poniendo las 
biografías de casi todos en sus respect ivas notas,  que se h a l l a 
rán numer adas  al fin de cada capí tulo.

Otras  recaerán sobre el espír i tu mismo de la obra , para 
las cuales estamos autorizados por  el a u t or ,  y unas v otras 
cont r ibui rán á que en adelante  puedan los españoles tener  
una idea mas completa y detal lada de la revolución francesa 
que los mismos franceses,  pues no nos consta que haya salido 
a luz obra  alguna que contenga iguales noticias. Desde el p r i 
mer  vol úmen podrán j uzgar  nuestros lectores de la exact i tud 
de nuestras p r ome sa s ,  pues hal larán en él mas de cien notas, 
entre las cuales serán tal vez dignas de l l amar  la atención laí 
siguientes:  Rai l ly,  Bar nave ,  C a b a n i s , Camilo Desmoulins,  
C a l o n n e , Lettres  de cacket , Lafay.et te,  M i r a b e a u ,  M aur e-  
pas,  N e c k e r ,  Q r i e a n s ,  Robes pi e r r e ,  Sanl er re  , T h i e r s ,  T u r -  
got  Sfc.

La publ icación de esta obra se hará por volúmenes  en oc
tavo ma yor  de 400 páginas por lo menos ,  que saldrán á luz 
todos los meses,  pr incipiando desde M ayo próximo sin i n t e r 
r up c i ó n ,  y su precio será el de 24 rs. cada tomo sin láminas, 
v 50 con e l l a s ,  ad vi r t i endo que por  ahora estas úl t imas serái 
las mismas de que se hace uso en el original  francés.

Los señores suscriptores podrán ac udi r  á r ecoger  sus vo* 
lúmenes desde el 15 de M ay o  en adelante.

Puntos de suscripción .
San Sebas t i an,  en la i mp r en t a  de Ignacio Ramón Baroja 

M a d r i d ,  en la l ibrería de Sojo ;  A l i c a n t e ,  Car ra ta l á;  Alge* 
ci ras,  Cont i l lo;  A v i l a ,  Ag uado ;  B a r c el o n a ,  V e g u e r ;  B ada
j o z ,  viuda de Car r i l lo ;  Bayona,  J a imebonn y  Goss e; Bilbao, 
Del mas ; Burgos ,  Arnaiz  ; Barbas t ro,  La fita f .Cádiz , L l ó r e n 
t e ;  C ó r do ba ,  M ant é ;  C o r u ñ a ,  Per ez ;  Cáceres,  Burgos ;  C a r
tagena , Benedicto; C e u t a ,  H u g u e t ;  Cuenca,  Fei joo;  Ciudad 
R e a l ,  González;  F e r r o l , T a j o n e r a ; F i g u e r a s ,  Miegevi l le:  
Gerona , Ol iva ; G r a n a d a ,  Sanz;  I g u a l a d a ,  Roses;  J a é n ,  Ce
receda;  J e r e z  de la F r o n t e r a ,  Bueno;  L e ó n ,  Fernandez;  
L é r i d a ,  S an ma r t í n;  L u g o ,  Puj ol  y  Mas iá ;  M á l a g a ,  M a r t í 
nez de A g u i l a r ; M a t a r ó ,  Abadal  ; Mur ci a  , Nogués ;  Mahon,  
T in t or é  y B e r t r á n ,  hermanos;  O v i e d o ,  Longor i a;  Orense 
Gómez N o v o a ;  Pamplona  , Longas;  P a l m a ,  G e l á b e r t ; Paris 
B a u d y ,  cal le du Coq St. Honore núm.  9 ,  ó en el Quai  M a -  
laquais;  Plasencia , P i s ; R e u s ,  Angelón;  R o n d a ,  González; 
S a n t a n d e r ,  Riesgo;  Sal aman ca ,  M o r a n ;  San t i ago ,  R ey  R o 
mero;  S e v i l l a ,  edi tor  del  Se v i l l an o;  T a r r a g o n a ,  Granel l ;  
T o l e d o ,  H e r n á n d e z ;  V a l e n c i a ,  ed i tor  del  Diario mercanti l -  
Va l la do l i d  , V.  de Rol dan ;  V a l l s ,  M a t a s ;  Z a r a g o z a ,  Yagiíe!

I  OS suscriptores á las obras que á cont inuación se e x p re -  
A san se servi rán pasar á la l i b r e r í a  de l a  v iuda de R a 

zóla a recoger  las s iguientes :  .

Ent rega s  lí) y 11 del tomo i?  del Q u i j o t e ,  nueva edi
ción con 800 láminas.

Historia de la Amér ica,  por Rober ts on ;  ent regas  5? á la 
'7? inclusives. -

E n t r e ga  4? del tomo 5? del Museo de familias.
Cuadernos  20 al 25 inclusives del tomo 4? de la Historie 

de  Cá ríos v , con que concluye su obra.
El  pl iego 14 de la Hi st or ia  de España por  R o m ey  , tomo 2?
El  A b u e l o ,  obra dedicada á los niños y aun á los adultos 

cuya educación ha sido descui dada ,  un tomo en 8? con 435 
páginas. Se vende en esta corte en la misma l i b r e r í a ,  y  en 
Barcelona en la de Bergnes á 18 rs. en rústica.

Los suscriptores al Museo de pintura y escul tura  p as a r án  
a djeha l ibrer ía a recoger los cuadernos 6? al 8? inclusives de 
la 3? série,  y i? ai o?, también inclusives ,  de la 4?

SUBASTAS.
L A dirección general  de Cor reos ,  en cumpl imient o de lo 
^  mandado por S. M. , ha acordado sacar á públ ica subas

ta el arrendami ent o de las paradas de postas de la ca r r e r a  de , 
E x t r e m a d u r a  por  el t iempo y precio que constan del pliego 
de condiciones que se ha formado al efec t o,  y se ha l lará  de 
manifiesto en la escribanía pr incipal  del r amo;  y para su p r i 
mero y  segundo remate están señalados los dias 7 y 27 de 
Mayo próximo á las doce de la ma ñana  en la sala de la p r o
pia dirección.

P R O V ID E N C IA S  JUDICIALES.
E N  v i r t ud  de providencia del  Sr.  D. Francisco Amorós y 

L ópe z ,  ministro honorario de la audiencia ter r i tor ia l  de 
Al bacete  y juez de pr imer a instancia en esta c o r te ,  se cita, 
l lama y emplaza por tercero y úl t imo edicto y pregón á F r a n 
cisco Conversa y J u a n a  R odr ígue z,  vecinos de esta corte,  que 
en el mes de Set iembre úl t imo se ausentaron á la C or uña  bajo 
los supuestos nombres  de José  Alvar ez  y  Rosa García, 
de donde han desaparecido,  para  que en el t érmino de nueve i 
días que por tercero y úl t imo plazo se Ies concede , se pre- | 
sentcn en cualquiera  de las dos cárceles de esta capital  ó ea ( 
la audiencia de dicho señor , cal le de Santiago , núm.  7 , piso 
segundo , a dar  sus descargos en la causa criminal  que se les 
i lgue por t rato i l íci to,  y abandono por el pr imero de su fami- 
sia ; pues si asi lo hicieren se les adminis t rará j us t ic i a ,  y de 
lo contrar io se seguirá la causa en su ausencia y rebe l día  , y 
les parará  el perjuicio que haya l ug a r  por  su fal ta  de pre
sentación.  i

E N  v i r tud  de providencia del Sr.  juez de p r ime ra  instancia I 
de esta capital  I). Benito Serrano y Aliaga,  se venden en 

públ ica subasta las fincas s iguientes , si tuadas en el pueblo de 
Tuenl abr ada  , y pertenecientes  á la testamentaría de D. I no
cencio de Mur ci a  : una casa t i t ulada Gr an d e  , ó sea la pr i 
mera ent rando de M a d r i d  á la parte del  No r t e  , que se com
pone de diferentes  habitaciones,  consta de 4,065 pies superfi
cia les ,  retasada en 16,048 rs. : o t ra  casa en el mismo pueblo,  
l indante con la a n t er i or ,  ó sea la segunda á la par le  del 
M e d i o d í a ,  que  t iene de sitio 2, 465 p i es ,  y ha sido retasada 
en 6,788 rs. , y  una cerca contiguas de cabida de 161 estada
les ,  retasada en 918 rs. Quien quisiere hacer  postura acuda á 
la escribanía numer ar ia  de D. J u a n  García de Lamadrid,  
que se le admit i rá  siendo a r r e g l a d a ,  y su remate se celebrará 
el dia 5 de M a yo  próximo á las doce de su m a ñ a n a ,  en di
cha escribanía , que la t iene en el local que antes fue repeso 
de corle.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho de la noche.  Se dará principio 

con una sinfonía. En  seguida se pondrá en escena el d ra m a  
nuevo or iginal  en cinco actos,  escrito en var iedad de metros, 
t i tulado

G A R C I L A S Ó  D E  L A  V E G A .
E l  nombre p op u la r  y europeo del r es taurador  de la poe

sía castel lana era en verdad asunto digno de nuestra escena, 
y el au t or  se glor ía de consagrar  este t r i but o á su memoria, 
aunque reconoce las mezquinas proporciones con que habrá 
dibujado tan cumpl ido personaje.  La acción del  drama es sen
c i l l a ,  el desar rol lo de sus escenas no exci ta ot ro interés que 
el que inspira la lucha de las pasiones de los que en él inter
vienen.

El  lenguaje se ha esmerado en que aparezca castizo y dig
no en lo posible ,  á/ sus escasas f uer zas ,  de aquel la  época de 
renacimiento para nuestras  let ras  español as ,  y de la cor
te cabal lerosa y entendida de Cárlos t de España.

En este dr ama tendrá el honor de presentarse el primer 
actor  de ca ráct er  anciano D. El ias  Noren , encargado del pa
pel de Cárlos i. Los muchos favores con que en su larga car
rera en estas mismas compañías le ha honrado s iempre el pú
blico m a d r i l e ñ o ,  son para él la me jor  garant ía  de una bene
volencia que se esforzará á conservar  en cuanto sus facultades 
alcancen.

I nt er medi o de bai le ;  t e r mi nando la función con el d ive r
t ido sainete t i tulado

E L  S O L D A D O  F A N F A R R O N  (segunda parte).
Nota.  Se está ensayando y se pondrá en escena á la ma

y o r  b re v e d a d  el dr ama n u e v o ,  en t res actos,  t i tu l ado E l  ca-
p itañ  azul .

Otra. M a ñ a n a  se vol ver á  á poner  en escena la comedia 
dé magi a,  en cuat ro actos,  t i t u l ada  Ea estrella de o r o,  en la 
cual  de sempeña rá  el actor  D. Antonio de Gu zman el  papel
que éstreuó.

?/Mív .. ■■■ - ' • • '


